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CONTRATO DE CONCESIóN PARA LA PRESTACTÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

DE TELECOÍIIUNICACIONES Y ASIGNACION DE FRECUENCIAS EN LA BANDA

82I.824 i¡IHZ Y 866.869 ilIHZ EN LA PROVINCIA DE LIMA Y LA PROVINCIA

CONSTITUCIONAL DEL CALLAO

Conste por el presente documento, el Contrato de Concesión para la prestac¡ón de

Servic¡os Públicos de Telecomun¡cacione€, en adelante,'el Contrato', que celebran el

Estado de la República del Peru, acluando a través del Ministerio de Tranaportes y

Comunicaciones, con dom¡c¡l¡o en Av. Zonitos No 1203, L¡ma 1, en adelante denom¡nado "el

debidamente repreaentado por elConcederfe",

señor identificado

debidamentecon Documento Nacional de ldentidád No

facultado mediante Resoluc¡ón Ministerial No _-2009-MTC, y, de otra parte,

en adelante denom¡nada, 'la

Soc¡edad Concesionaria", con dom¡cil¡o en

debidamente representada por

con

identificado

deb¡damente facultado al efeclo mediante

su cálidad dé

Intervienen en el presente Conüato

(nombre del Adjudicatar¡o de la Buena Pro), en adelante'el Adjudicatario", con domicilio en

debidamente

o al efeclo med¡ante yi

del

enadelante Operado/',

(nombre

con dom¡cilio

ident¡ficádo

debidamente

representado pot

¡dentificedo con

deb¡damente facultado al

mediante para

r g¿rarfÉar el cumpl¡miento de sus obligacionés como tel.

H.,\
|"!
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ANTECEDENTES:

1.1. Mediante Resolución Min¡sterial No 58G2008-MTC/03' publ¡cada en el Diar¡o

Oficial El Peruano el25 de julio del 2008, se encargó a la Agenc¡a de Promoción

de la lnversión Privada - PROINVERSIÓN, la realizac¡ón de la Licitac¡ón Pública

Especial para seleccionar al operador que prestará serv¡cios públicos de

telecomun¡caciones y 8e le asignará frecuenc¡as en la Banda a21-a24 MHz y

866-869 MHz en la prov¡ncia de L¡ma y la provinc¡a Constituc¡onal del Callao.

A través de la Resolución Suprema N' 073-2O0SEF, publicada el 13 de

septiembre de 2008, 8e ratificó el acuerdo del Consejo Direc{ivo de

PROI¡.¡VERSIÓN, adoptado en ses¡ón de fedra 05 de agosto de 2008, a través

del cual se ¡ncorporó al proceso de promoción de la inversión p.ivada la entrega

en concesión de la prestac¡ón de los servicios públ¡cos de telecomunicaciones

en la Banda A21-A24 MHz y 86S869 MHz para la provincia de L¡ma y la

provincia Constitucional del Callao y encargó al Comité de PROINVERSION en

Proyeclos de Infraestruc{ura y de Serv¡cios Públ¡cos' la conducc¡ón del ¡ndicado

proceso de Promoción.

As¡m¡smo mediante la c¡tada Resolución Suprema se ratificó el acuerdo del

Consejo Direct¡vo de PROINVERSION, adoptado en sesión de fecha 12 de

agosto de 2008, mediante el cual aprobó el Plan de Promoción de la Invers¡ón

Privada para enlregar en concesión la prestación de servicios públic¡s de

telecomun¡caciones en la Banda 821-a24 MHz y 866-869 MHz en la provincia

de Lima y la Prov¡nc¡a Constituc¡onal del Callao

En sesión de consejo Direct¡vo de PROINVERSION de fecha 16 de septiembre

de 2008 se aprobaron las Bases para la Licitiación Pública Especial para la

entrega en conc€s¡ón la prestac¡ón de serv¡cios públicos de telecomun¡cacionea

en la Banda 821-824 MHz y 86&869 MHz en la proüncia de Lima y la provincia

Constitucional del Callao

Por acuerdo del Consejo Direc'tivo de PROINVERSION de

fécha se aprobó el Presenle Contrato.

Co'
a3rgmclón d. frecu3¡o¡¡3 6n |. aa¡<l¿ 82t.aa fie v 866{69 MHz on L Prcvlñcla dt Llm. v l'
Provlnc¡¡ Con3t¡tuc¡onal d.l Callao
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't.6. Con fecha

de

Ce 2009, el Comité adjud¡có la Buena Pro

L¡citación alla

posor

(nombre del Adjudicatario), el m¡smo que presentó la mejor Oferla Económ¡ca,

tal como se descr¡be en les Bases de la referida L¡citación.

1.7. Mediante Resolución M¡nistériál N' se autorizó al señor(a)

para que, en representación del

M¡nisterio de Transportes y Comun¡cadones, suscriba el presente Contrato.

1.8. De conformidad con las Bases, el Adjudicatario constituyó la Soc¡edad

Conc€s¡onaria, de acuerdo con las leyes de la República del Perú.

En v¡rtud de lo antes señalado, las Partgs convienen en celebrar el presente Contrato de

acuerdo con los términos y condiciones s¡gu¡entes:

CLAUSULA I

DEFINICIONES

Toda referencia efec'tuada en eate Contrato a "Cláusula", 'Anexo" o "Apéndice', se

deberá entender Efectuada a cláuaulas, anexos y apéndices de este Contrato,

respecfivamente, salvo indicación expresa en sentido contrario.

Los lérminos que figuren en mayúsculas y que no se encuentren expresamente defin¡dos

en sent¡do contrar¡o en el Contrato de Concesión, corresponden a def¡n¡c¡ones

conten¡das en las Leyes Aplic€bles, o a lérminos defin¡dos en las Bases, o a térm¡nos

que son corrientemente ut¡l¡zados en mayúsculas. Las expresiones en s¡ngular

comprenden, en su caso, al plural y viceversa.

Salvo dispos¡ción expresa en sent¡do contrario conten¡da en este Contrato, las

referencias a "Dias'deberán entenderse etecluadas a los días que no aean aábado,

domingo o feriados en la c¡udad de Lima. Tamb¡én se entiende como feriado, los días en

que los bancos en la c¡udad de L¡ma no se encuentren obligados a atender al público por

dispos¡ción de la Auloridad Gubernamental, salvo ¡nd¡cación expresa en sentido

le
Contrato d. cono€alón par¿ la pr.3t clón d,. lolv|clo3 pr¡bllco. d. toloco.nün¡eclorB. y

a6¡gñaclón d. trucr.nclar .n L B.¡rb E21€2¡l tHz y 8€6{69 M}ts €n la prov¡ncla d€ L¡ma y la

Provlrcl. Co ütuclonal del Call.o.
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\- 
. . que conforme a ley ejeza poderes ejecutivos, legislativos o judic¡ales, o que pertenezca

\\ a cualquiera de los gobiernos, autoridades o instituc¡ones anter¡ormenle c¡tadas, con

\ \ jurisdicción sobre las personas o mater¡as en cuestión.
'\

contrar¡o. Todas las referenc¡as horar¡as se deberán entender efecluadas a la hora de

Perú.

cualquier mención a una Autoridad Gubernamental especif¡ca deberá entenderse

efectuada a ésta, a qu¡en la suceda o a qu¡en ésta designe para realizar los actos a que

se ref¡ere este Conlrato o las Leyes Apl¡cables.

En este Contrato, los siguientes términos tendrán los signif¡cados que a continuación se

indican:

Abonado: Es toda persona natural o juríd¡ca que ha celebrado un contrato de prestación

de Servicios Públicos de Telecomunicaciones con la Sociedad Concesionaria,

independientemente de la modal¡dad de pago contratado.

Ad¡ud¡catar¡o: Es el Postor Calmcado favorecido con la Adjud¡cación de la Buéna Pro de

la Licitación.

Área de Goncesión:- Es el territorio nac¡onal dentro del cual se permite la prestac¡ón de

los Serv¡cios Públicos de Telecomunicac¡ones otorgado en conces¡ón, cgnforme a lo

establec¡do en el Contrato.

As¡gnación: Es el acto adm¡n¡strativo mediante el cual el Estado, a través del M¡niste.¡o

de Transportes y Comunicaciones, otorga a una Persona el derecho de uso y de

explotación comercial sobre una determinada porción del espect¡o radioeléc'trico, dentro

de una determinada área geográfica, para la prestación de los Serv¡c¡os Públicos de

Telecomun¡cac¡ones, de acuerdo a lo establecido en el Plan Nac¡onal de Atribuc¡ón de

Frecuencias.

Autoridad Gubernamental: Cualquier autoridad competente, jud¡c¡al, leg¡slativa, política

administrat¡va del Perú facultada conforme a las Leyes Apl¡cables y dentro del Eierc¡c¡o

e sus func¡ones, para emit¡r o interpretar normas o dec¡siones, generales o particulares'

con efectos obl¡gator¡os para quienes se encuenlren somet¡dos a sus alcances. Es el

funcionario, órgano o institución nacional, regional, departamental, provincial o mun¡c¡pal'

Banda: Se refiere a la Bandas de frecuenciaa comprend¡das entrc 82'l-824 MHz y 866-

d. aorvlclcr públ¡cor da r.|€comun|ctcrcn.3 y

váÉlón F¡nal 30 de marzo de 2009.
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Control de las Operac¡ones Técnlcas: Es el control de los aspectos técn¡cos y

. fi operativos, ejercido por el operador en la Sociedad Concesionaria.
HT/

,/ \ \ Control Efectivo: Se entiende que una persona natural o juridica controla efectivamente

I \a otra, cuando:

- La primera controla, d¡recta o ¡ndirec'tamente más del cincuenta por c¡ento

869 MHz en la prov¡ncia de Lima y la Prov¡nc¡a Constitucional del Callao.

Banco Localee Nacionaleg: Son aquellos bancos aulor¡zados a emit¡r carta fianzas,

para efectos de Licitac¡ón, y que se encuenkan definidos en elApéndice 1 delAnexo N"

2 de las Bases.

Bancoa Internacionales de Pr¡mera Categoría; son los que se encuentran det¡n¡dos en

el Apéndice 2 del Anexo N' 2 de las Bases, autor¡zados a em¡tir cartas fianzas para

efectos de la L¡c¡tac¡ón.

Baseg: Es el documento, ¡ncluidos sus Formularios, Anexos, Apéndices y c¡rculares,

bajo cuyos términos se desarrolló la Licitación y que forman parte integrante del presente

Contrato.

Capac¡dad Técn¡ca: Tendrá el significado indicado en la Cláusula 8.'15 del presente

Contrato.

Comité: Es el Comité de PROINVERSIÓN en Proyec'tos de Infraestructura y Serv¡cios

Públ¡cos, constituido med¡ante la Resolución Suprema No 065-2006-EF.

Concedente: Es el Estado de la República del Perú, debidamente representado por el

Minister¡o de Transportes y Comunicaciones.

Concegión: Es el derecho que otorga el Estado a la Sociedad Concesionaria, para

prestar Servicios Públ¡cos de Telecomun¡caciones, en los lérminos previstos en el

artículo 47 de la Ley de Telecomunicac¡ones.

Concesionario o Sociedad Concesionaria: Es el Adjudicatar¡o o la persona juridica

const¡tuida por elAdjudicatario que cumpliendo con los requisitos previstos en las Bases,

celebra el Contrato de Concesión con el Concedente.

Condic¡onés de [Jso: Son las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de

Telecomunicac¡ones aprobadas mediante Resolución N" 116-2003-CD/OSIPTEL y sus

modificatorias.

de Conc€.|ón p€.¡ la prEtac¡ón de ¡€rvlclo€ pr¡bllcos d.
¡ón .L frlcuóm¡* €n la B.nda 821{24 Mtl2 y 866{49 [Hz en la prov¡nc¡a ds Llma y la

Cd.tituc¡oñál d.l C.ll.o.

VéBión Final 30 dé ñazo dé 2009.



Í , del presente Contrato, as¡ como la suscripción del Contrato de concesión.\\
. \\)
\\\ carant¡a de Fiel Cumpllmiento del contrato de Conces¡ón: Es la fianza bancaria o la

' \carta de crédito Btand by obten¡da por la Sociedad Concesionaria y em¡t¡da por un Banco

Nacional o por un Banco Internacional de Pr¡mera Categoría, conforme a las

condiciones establecidas en las Bases.

(50%) de su capital soc¡al con derecho a voto;

- La pr¡mera tiene la facultad de designar a más del cincuenta por cienlo

(50olo) de los miembros del director¡o u órgano de admin¡strac¡ón

equ¡valente; o

- Por cualquier mecanismo legaly/o contractual, la pr¡mera ostenta el poder

de decis¡ón en la segunda.

Dólar o Dólar Am€ricano o US$: Es la moneda o el s¡gno monetar¡o de curso legal en

los Estados Unidos de Amér¡ca.

Empresa Afiliada: Una empresa será considerada at¡l¡ada de otra empresa cuando el

Control Efectivo de tales empresas se encuentre en manos de la misma Empresa Matr¡z.

Emprega ilatriz: Es aquella empresa que posge el Control Efectivo de una o varias

empresas. También está cons¡derada en esta del¡n¡ción aquella empre€a que posee el

control Efect¡vo de una Empresa Matr¡Z, tal como ésta ha s¡do def¡n¡da, y asi

sucegivamente.

Empresa Subs¡diaña: Es aquella empreaa donde el Control Efecl¡vo está en manos de

una Empresa Matr¡z. También está cons¡derada en la presente def¡nic¡ón a aquella

empresa donde el Control Efect¡vo está en manoa de una Empresa Subsidiaria, tal como

ésta ha s¡do definida, y así sucesivamente.

Emprosas V¡nculadag: Son aquellas empresas v¡nculadas entre si, a través de una

relación Empresa Matriz - Empresa Subsidiaria (o viceversa) o Empresa Af¡l¡ada -
Empresa Af¡liada, de acuerdo a lo que resulta de las def¡n¡c¡ones pert¡nentes. También

son apl¡cables las normas espec¡ales sobre v¡nculac¡ón y grupo económ¡co aprobadas

mediante Reaolución SBS No ¡14$2000-SBS, Resoluc¡ón CONASEV No 090-2005-

F/94.10 y Resolución CONASEV 005-2006-EF-94.10 y sus mod¡f¡catorias.

Fecha de Cierre: Es el dfa, lugar y hora en que se cumplen los actos de cierre

mencionados en el Numeral 13.4 de las Bases y el Numeral 4.2 de la cláusula cuarta

par¡ lá pÉ:i.clóñ d,o lorvlcloa pr¡bllcoa <L

d. tr.cBnc¡s ón la B¡nda 821{2a irHz y l6i{60 [Hz on lá provlncla d. Llma y la

PbvlnclaCon.l¡tuc¡oM¡ <lolC.ll.o.

VeÉlón Final 30 de marzo de 200f1.



Ley de Telecomunicac¡ones: Es el Texto tlJnico Ordenado de la Ley de

Telecomunicaciones, aprobado med¡ante Decreto Supremo No 013-9&TCC del 28 de

abr¡l de 1993, su ampliatoria aprobada por Decreto Supremo No 021-93-TCC de fecha 5

de agosto de 1993, y demás normas modificator¡as, complementar¡as y conexas, o

cualquiera que la sustituya.

Leyes Apl¡cablos: Son las que se ¡ndican en el Punto 1.4 de las Bases y las que se

señalen en el presente Contrato.

L¡c¡tación: Ea el proceso que se regula en las Bases para la entrega en concesión de la

prestación de Servicios Públ¡cos de Telecomunicac¡ones y la as¡gnación de espectro en

la Banda 82'1-824 MHz y 866-869 MHz en la prov¡ncia de Lima y la Provincia

Constitucional del Callao.

iletas de Uso: Son las obligac¡ones y comprom¡sos que t¡ene la Soc¡edad

Concesionaria de utilizar en forma eficiente y efect¡va el espectro asignado, de tal

manera que se garantice el uso ef¡ciente de d¡cho recurso. Estas Metas de Uso serán

presentadas por la Soc¡edad Concesionar¡a conforme a la Cláusula 8.3 y el Anexo No 2

del presente Contrato.

MTC: Es el M¡nister¡o de Transportes y Comun¡cac¡ones.

Oferta Económica: Es la declaración de voluntad incondicional, ¡rrevocable y un¡lateral

efectuada por la Sociedad Concesionaria para obtener la concesión de la prestac¡ón del

Servicio Públ¡co de Telecomunicaciones a través de las Bandas. La Oferta Económica

está compuesta por el pago por derecho de concesión, que forma parte del presente

Contrato como Anexo No 6-

Operador: Es el Postor o uno de aua integrantes en caso de Consorcio, que conforme

a las Bases cumplió con los requisitos de precaliflcac¡ón.

OSIPTEL: Es el Organiamo Superviaor de Inversión Privada en Telecomunicaciones.

Parles: Son de manera conjunta el Concedente y la Soc¡edad Concesionar¡a.

Part¡cipac¡ón MÍn¡ma: Es la partic¡pac¡ón minima, equivalente al veintic¡nco por c¡ento

(25%) del capital social con derecho a voto, que deberá lener y mantener el Operador en

la Soc¡edad Conces¡onaria, de acuerdo a lo dispuesto en las Bases de la Lic¡tación.

ngona: Es cualqu¡er persona natural o juríd¡ca, nacional o extranjera, que puede

aqtosjurídicos y asumir obl¡gac¡ones en el Perú.

d,. telocomunlcác¡oñ.. y

a¡gnac¡ón do f6cü.nc¡a en lá B¿n<lt

ProvhclaConltlt¡¡clonal dol Ca¡lao.

VeÉ¡ón Final 30 de mazo de 2009.
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Perú: Es la Repúbl¡ca del Perú, incluyendo cualquier div¡sión o subd¡visión polít¡ca de la

misma.

Plan de Cobertura: Es el Plan, conten¡do en la Propuesta Técn¡ca, AnExo No 5 del

presente Contrato, a ser cumplido por la Sociedad Concea¡onar¡a, de conformidad con

las Bases, el Contrato de Concesión.

Plazo ds la Conceslón: Es el plazo ¡nd¡cado en la e-á$Ug-.10.1 del presente Contrato,

¡ncluyendo cualquier renovac¡ón del mismo.

Proyecto Técn¡co: es el documento que deberá presentar la Soc¡edad Conces¡onaria al

MTC, dentro de los se¡s (6) meses s¡guientes a la Fecha de Cierre, y que deberá incluir

la propuesta de ejecución de su Plan de Cobertura, así como sus Metas de uso de

espectro rad¡oeléctrico.

Red Pribl¡ca de Telecomun¡caciones: Es la red o s¡stema de ielecomunicación

establecido y explotado por una o más empresas, con la final¡dad específ¡ca de ofrecer

servic¡os de telecomun¡caciones al pÚbl¡co.

Registro: Es el Registro de Servicios Públicos de Telecomunicaciones, a que se refiere

el artículo 1550 y s¡gu¡entes del Reglamento General.

Reglam€nto General: Es el Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de

Telecomunicac¡ones aprobado por Decreto Supremo N" 02G2007-MTC y sus

modificatorias.

Reglamento de OSIPTEL: Reglamento General del Organismo Supervisor de la

Inversión Privada en Telecomunicaciones - OSIPTEL, aprobado por el Decreto Supremo

N" 008-2001-PCM.

Servicio Conced¡do: Son los Serv¡c¡os Públ¡cos de Telecomun¡caciones a que se ref¡ere

Cláusula 5.1 del presente Contrato.

Telecomun¡cac¡ones, d¡spon¡bles para el público en generaly cuya prestac¡ón sE efectúa

a camb¡o de una contraprestación.

Serv¡cio(s) Registrado(e): Los Servicios Conc€didos insc.itos en el Registro.

Socio(s) Pr¡nc¡pal(es): Es cualqu¡er Persona que directa o ¡ndirectamente, posea o sea

t¡tular, bajo cualqu¡er título o modalidad, del diez por ciento (10%) o más del capital soc¡al

/f.j-i;:\aóntr¿to. {ii¡rlón par¡ l. prciaclóñ dÉ sorvlcloc P|¡bl¡coe do t l€comunloclo¡t3 v

,'-i|$fr\ien"do. a. f'!cuoncl.. en ra B¿nd¿ s2l{2. MHz y 868¡€e rit¿ on l. provlncra d. Lrña y r¡

i "Í¡.|, JÉl*-"t" ".."rtuc¡onár 
dércarrao.
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de la Sociedad Concesionaria o delOperador, según sEa el caso.

Tarifa: Es El precio que paga el Usuar¡o o Abonado por la prestación de un Servicio

Públ¡co de Telecomun¡caciones.

Usuar¡o; Es la Persona que en forma eventual o permanente tiene acceso a algún Serv¡c¡o

Públ¡co de Telecomun¡cac¡ones.

CLÁUSULA 2

OBJETO DE LA CONCESIóN

2.1 Obieto

El objeto de e€te Contrato es olorgar a la Sociedad ConcEs¡onaria la Concesión para

presiar Serv¡cios Prlblicoa de Telecomun¡caciones, dentro delArea de Concesión, sujeta a

los términos y condiciones que se detallan más adelante y en conc¡rdancia con lo

establecido en las Leyes Aplicables.

La Soc¡edad Concesionaria lendrá la exclusividad del uso de las Bandas durante el plazo

de la Conces¡ón, sujeto al cumplimiento de lo8 tárm¡nos de este Contrato.

2.2@g!e¡@is!ec

ara todos los efedos se considera que son condiciones esenciales del presente Contralo,

as siguientes:

(a) El r$peto a las reglas de competencia y normas sobre ¡nterconexión, en cuanto

afecten o puedan afedar los derechos de oiras soc¡edades prestadoras de Serv¡c¡os

Públ¡cos de Telecomun¡caciones o de los Abonados y/o Usuarios.

(b) El sometimienio a lo8 princ¡pios fundamentales de equ¡dad, ¡gualdad de acceso,

neutral¡dad y no d¡scrim¡nac¡ón establec¡dos en las Leyes Apl¡cables, especialmente en

la Ley de Telecomunicac¡ones y su Reglamenio General.

ll
a3lgmclón d. fttcu.nc¡as ln l. B!nd.
Provlnci¡Co¡ltltuclonal del Callao.
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(c)

d)

e)

La observanc¡a de las normas sobre Calidad del Servicio que em¡ta el OSIPTEL, en el

marco de sus competenc¡as.

El cumpl¡m¡ento de cada uno de los comprom¡sos asumidos por la Sociedad

ConcEs¡onaria en su Propuesta Técnica y su Oferta Económica.

Aquellas cons¡deradas como iales, en la Ley de Tele@municac¡ones, su Reglamento

Generalo Ias normas que emita eIOSIPTEL.

El cumpl¡m¡ento del pr¡ncip¡o de cont¡nu¡dad en la prestación del serv¡cio.

CLÁUSULA 3

DECLARACIONES DE LA SOCIEDAD CONCESIONARIA Y

EL CONCEDENTE

3.'l D€claraclones de la Soc¡edad Conces¡onaria

La sociedad Concesionaria garantiza al Concedente' en la Fecha de C¡ere, la veracidad de

lás declaraciones conten¡das en esta Cláusula:

a) Que la Part¡cipación Mínima del Operador y en el paclo soc¡al que incluye el estatuto

social de la Sociedad Conces¡onaria están conforme a las exigencias de las Bases

b) Que la Soc¡edad Concesionar¡a está debidamente autor¡zada y en capacidad de

asum¡r las obligaciones que le conespondan como consecuencia de la celebración

del presente Contrato en todas las c¡rcunstanc¡as en las que d¡cha autorización sea

necesaria por la naturaleza de sus acl¡vidades o por la prop¡edad' arrendamiento u

operación de sus b¡enes, excepto en los que la falta de d¡cha autor¡zag¡ón no tenga

un efecto sustancialmente adverso sobre lo negoc¡os u operaciones establecidos en

el presente ¡nstrumento, hab¡endo cumplido con todos los requis¡tos necesarios para

formalizar el Contrato y para cumplir los comprom¡sos en él conlempladoa.

No es necesaria la real¡zac¡ón de otros actos o procedim¡entos por parte de la

Sociedad Concesionar¡a para autorizar la suscr¡pc¡ón y cumplimiento de las

obl¡gac¡ones que le correspondan conforme al presente Contrato

do 3€.üc¡6 púbtlcoa d€ t€l€comumc¡clono. y

<16 fr€cuoncla3 .ñ l¡ Banda

nc¡a con3t¡tuclonal d.l c¡llao.

"Di

VoÉlón Final 30 de marzo de 2009

821{24 UHz y EA6-869 trL.n l. provlnc¡á d6 Llma v la
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d)

c)

e)

Provlncl.Cor6tltlclonal del Callao.

VeÉ¡ón F¡nál 30 de mazo de 2009.

Que ni la Sociedad Conces¡onaria, n¡ el Operador, ni ninguno de sus Soc¡os Principales

tienen imped¡mento legal alguno para contratar con el Estado de la Repúbl¡ca del Peru,

n¡ tienen acción judicial o arbitral en trámite ante jueces y tr¡bunales peruanos por

haber sido demandado por el Estado de la República del Peru o ent¡dades del Estado

de la República del Peni. Del mismo modo, ni la Sociedad Conces¡onaria, ni el

Operador, ni n¡nguno de sus Soc¡os Princ¡pales tienen impedimentos o están sujetos a

restricc¡ones (por vía contradual, jud¡cial, legislat¡va u otras) para asum¡r y cumplir con

las obl¡gacion6 emanadas de las Bases o de este Contrato.

Por olro lado, el Operador renuncia de manera expresa, incondic¡onal e irrevocable

a cualquier reclamación d¡plomática, por las controvers¡as o confl¡ctos que pud¡esen

surgir del Contrato.

Que el Operador y en su c€rso la Empresa V¡nculada son sociedades debidamente

constitu¡das y válidamente existentes conforme a las leyes del país o lugar de su

constituc¡ón y están debidamente autorizadas y en capacidad de asumir sus

obl¡gac¡ones para el ejercic¡o de actividades mercantiles en todas las jurisdicciones

en las que dicha autorización es necesaria por la naturaleza de sus act¡vidades o por

la propiedad, arrendamiento u operación de sus b¡enes, excepto en aquellas

jurisdicciones en las que la talta de d¡cha autor¡zación no tendría un efecto

sustancialmente adverso sobre sus negocios u operaciones.

Que el Operador tiene el Control de las Operac¡ones Técn¡cas de la Sociedad

Concesionaria.

Que el Anexo No 3 y el Anexo No 4 del presente Contrato, ¡ncluyen una relac¡ón de

todos los Socios Principales de la Sociedad Conces¡onaria y del Operador con la

siguienie información de cada uno de ellos (si corresponde): (a) nombre, lugar, fecha

de constitución y domicilio social: (b) capital social y (c) Empresa Matriz, así como

información aobre la participación accionar¡a de cada Soc¡o Pr¡ncipal.

La Sociedad Concesionaria está en la obl¡gac¡ón de comun¡car al Concedente y a

OSIPTEL sobre cualquier cambio que se produzca en los Anexos No 3 y No 4 dentro

del plazo de tre¡nta (30) Días de produc¡do el cambio, ten¡endo en cuenta para el

efecto las restricciones establec¡das en el punto ¡ ) y ¡¡) del literal d) de la cláusula 4.1

del presente Contrato.

g) Que no existe ninguna falsdad o inexactitud, respec{o de la información que tuv¡eran

d. Con@lón pá6 la prÉtaclón d. ledlcloa pr¡bllcqs do i¿l€comun¡cac¡on€. y

d. fEcü.nc¡a .n la Ba¡.|¡ E2l{2a üHz y E66{09 MHz .r la prov¡nc¡a dó L¡ma y l¿
12



conocimiento o que deblan tener conocimiento, en n¡nguno de los documentos

presentados por el Adjud¡catario, la Sociedad Conces¡onaria o el Operador o de

cualesquiera de sus Empresas Vinculadas, en relación con la L¡citación.

3,2 DeclaEc¡ones del Concedente

El Concedente garantiza a la Soc¡edad Conces¡onaria, en la Fecha de C¡erre, la verac¡dad y

exactitud de las s¡guienles declaraciones:

a) El MTC está debidamente autorizado conforme a las Leyes Aplicables para actual

como el Concedente en el Contrato. La firma, entrega y cumplim¡ento por parte del

Concedente de los compromisos contemplados en el mismo están comprend¡dos

dentro de sus facultades, son conformes a las Leyes Aplicables y han s¡do

debidamente autorizados por la Autoridad Gubernamental. Ninguna olra acción o

procedimiento por parte del Concedente o cualqu¡er otra entidad gubernamentales

necesaria para autor¡zar la suscr¡pción del Contrato o para el cumpl¡miento de las

obligaciones del Concedente contempladas en el m¡smo. De la m¡sma manera' el o

los represenlantes del Concedente que suscr¡ben el Contrato están deb¡damente

autorizados para tal efeclo.

b) Se ha cumplido con todos los actos administrativos, requ¡sitos, exigencias y

obligaciones necesarias para celebrar este Contrato y para dar debido

cumplim¡ento a sua estipulaciones. Dentro de éstas con otorgar la concesión a la

Sociedad Conces¡onaria, siempre que ésta cumpla con acreditar los requisitos

establecidos en las Leyes Apl¡cables para dicho efecto y que se encuentran

recogidos en las Bases de la Licitación.

c) En tanto el CONCESIONARIO y sus ¡nversion¡stas cumplan con lo establec¡do en

las Leyes y normas aplicables, se otorgará el convenio de estabilidad .iurfdica a que -

se ref¡eren los Decretos Legislativos No 662y No 7571y laLey No 27342.

) No existen leyes vigentes que ¡mpidan al Concedente el cumplimiento de sus

obligaciones emanadas de este Contrato. Tampoco existen acciones, juicios,

lit¡g¡os o proced¡mientos en curso o ¡nminentes ante órgano jurisdiccional, tribunal

arbitral o Autor¡dad Gubernamental que prohíban, se opongan o en cualquier forma

imp¡dan la suscr¡pción o cumplim¡ento de los términos del Contrato por parte del

P5r¿ la pr3st clón d. s.d¡c¡o5 p

I as¡gnac¡ón d6 frocuonclas .n b a.nda E21324 [Hz y 866-869 MtE €o l. prcvlncla do l¡ma y lá

Prcv¡nc¡¿ Constituclonal dsl callao.

VeÉlón Flnal 30 de mar¿o de 2009.
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Concedente.

CLÁUSULA 4

OBLIGACIONES PREVIAS A LA ENTMDA EN VIGENCIA DE LA CONCESIÓN

¿-l obl¡daciones a cumDl¡r oor le Soc¡edad Conces¡onar¡a a la Fecha de Clene

La Sociedad Concesionaria, a la Fecha de Cierre, está sujeta al cuñplimiento de lo

siguiente:

a) Al pago por parte de la Sociedad Conces¡onaria de la suma ofrec¡da en su Oferta

Económica, Anexo No 6, por el derecho de conce-sión.

b) Al pago por parte de la Sociedad Concesionaria de los gastos del proceso de la

L¡c¡tación.

c) A la entrega del testimon¡o de la conespondiente escritura públ¡ca de constitución

soc¡al y astatuto, con la consianc¡a de inscripcjón reg¡stral, con el objeto de

acred¡tar que es una sociedad válidamente const¡tu¡da de acuerdo a las leyes de la

República del Perú, habiendo adoptado una de las formas aplicablEs a la Soc¡edad

Anónima, reguladas por la Ley General de Sociedades y de acuerdo con lo

establec¡do en las Basea de la Lic¡tac¡ón respecto a su objeto soc¡al principal, la

participación mfn¡ma del Operador, la limitación a la l¡bre transferencia de dicha

participación mínima, entre otros.

La l¡mitac¡ón a la libre transferencia de la participac¡ón mín¡ma a que se refiere el

presente literal, no será apl¡cable al Adjudicatario que contaba con concesiones

olorgadas en el Perú para prestar algún Servicio Públ¡co de Telecomunicaciones

antes de la presente Licitac¡ón.

d) El estatuto de la Sociedad Concesionaria debe contener como mlnimo las

sigu¡entes cláusulas:

i)Una restricción a la libre transferencia, dispos¡c¡ón, constituc¡ón de cualqu¡er

derecho real o t¡duc¡ar¡o o gravamen de acciones o part¡cipac¡ones que

representen el 25% de acc¡ones representativas del capitaly con derecho a voto,

porcentaje, que coresponde a la Part¡cipación Min¡ma del Operador, que limite

a.lgnaclón do tr.cu.ñclG .n l¡ Aanda 82t-aa IHz y 866-869 Utlz.o lá pmv¡ncla d. Llma v la

Prov¡no¡r Consütuclon¡l.lol Call.o,

v.Bióñ Flnal 30 d€ ñarzo de 2009.

14



\

\\
\\\

toda transferenc¡a real o f¡duc¡aria, disposición o gravamen de éstas a terceros o

a olros Bocios, de conformidad con lo establecido en el pánafo siguiente, hasta el

quinto año de vigencia de la Conces¡ón.

¡¡)Cualqu¡er modif¡cación al estatuto social que impl¡que un camb¡o en el rég¡men de

mayorlas, de las claaes de acciones; así como todo proceso de reducc¡ón del

capital social por debajo del Capital Mín¡mo, fus¡ón, esc¡s¡ón, transformac¡ón,

reorgan¡zación societaria, disolución o liquidación de la Sociedad Concesionaria

durante los cinco (5) primeros años de v¡gencia de la Conces¡ón, deberá ser

aprobado por unan¡midad por los acc¡onistas de la Soc¡edsd Concesionaria y

deberá contar con la previa auto.ización del Concedente. Esta cláusula deberá

eslar expresamente inclu¡da en el Estatuto.

En caso de que la Soc¡edad Concesionaria dec¡da llevar a cabo cualquiera de los

procesos anter¡ormente menc¡onados, deberá presentar ante el Concedente y

oSIPTEL, el proyecto de acuerdo de Junta General en el cual la Soc¡edad

Concesionaria aprobará con ¡aa mayorfas que en cada caao correspondan el

referido proceso. El proyEcto de acuerdo podrá ser autorizado por el Concedente

en el plazo de treinta (30) Dlas Calendar¡o, con opinión de OSIPTEL. Si el

Concedente no se pronunc¡ase en el plazo establecido, dicho proyecto de

acuerdo se entenderá aceplado.

iii) Para efectos de la const¡tuc¡ón, operaciones y desempeño de la Soc¡edad

Concesionaria, la misma se regirá en estric'ta sujeción a las d¡sposic¡ones del

ordenamiento legal del Perú.

¡v) El plazo de durac¡ón de la Sociedad Concesionaria debE aer, como mín¡mo, de

ve¡ntidós (22) años. S¡ por cualquier motivo 8e produjese una prórroga de la

Concesión, la Sociedad Concesionaria se obliga a pronogar el plazo de duración

de la sociedad por un térm¡no ad¡cional ¡gual al de la prórroga.

Lo dispuesto en los numerales (i) y (¡¡) del presente l¡teral no se aplica para el

Adjud¡catar¡o que contaba con conces¡ones otorgadas en el Perú para prestar uno

o más Servicios Públicos de Telecomunicaciones antes de la Lic¡tac¡ón.

El Capital Social MÍn¡mo deberá aer suscrito e ¡ntegrado de confo¡m¡dad a las

prev¡siones de la Ley General dE Sociedades, sin perju¡c¡o de lo señalado en el

literal s¡guiente.

*dido. pr¡bllco! d€ t l.conun¡c¡c¡on6 y

e)

*ih

.llgnac¡ó¡ d. f¡lcuonc¡ú oñ lá Bañd.

P.ovlnc¡a Confltlc¡onel d.l Call¿o,

VeBlón F¡nal 30 d6 maeo de 2009.

821{2¡1fiü y 866{69 M}tz.n l¡ pu¡¡c¡. <L Llña y l.
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s)

h)

La Soc¡edad Conces¡onar¡a deberá suscr¡b¡r lntegramente el capital indicado

anterjormenle y deberá pagar como mfn¡mo un 25% (veinticinco por ciento) del

valor nom¡nal de la acc¡ón al momento de const¡tuir la Sociedad Concesionar¡a, y el

saldo deberá ser pagado antes de finalizar el qu¡nto año de la Concesión.

Entrega de copia legalizada de los documentos donde conste que sus ó¡ganos

internos compelentes han aprobado el Contrato.

Entrega de los poderes deb¡damenle inscritos en los Registros Públ¡cos de L¡ma de

los repreaentantes legales de la Soc¡edad Concesionaria y del Operador que

suscriben el Contrato.

Acreditación por parte de la Sociedad Concea¡onar¡a de la rat¡ficac¡ón de todos los

aclos realizados y documentados suscritos pgr los Representantes Legales del

Adjudicatar¡o, especialmente la suscripción del Contrato de Conces¡ón y cualquier

otro derecho u obligación que le corresponda conforme a e-stas Bases, el Contrato

de Concesión o las Leyes Apl¡cables.

Presentación de su declaración jurada, así como de sus Sodos Princ¡pales o

accionistas que posean acc¡ones o partic¡pac¡ones con derecho a volo, que

representen un porcentaje ¡gual o superior al d¡ez por ciento (10%) de su capital

social, de no estar impedidos de contratar con el Estado de la Repúbl¡ca del Perú n¡

estar incursos en las limitaciones establecidas en las Leyes Aplicables; que no ha

dejado de ser concesionario por incumplimiento de un contrato de concesión

celebrado con el Eslado de la Repúbl¡ca del Perú bajo el marco del proceso de

promoc¡ón de la ¡nvers¡ón privada a que ae ret¡ere el TUO de Concesiones

aprobado por Decreto Supremo N' 059-96-PCM o la Ley N' 28059, Ley Marco de

Promoción de la Inversión Descentral¡zada; y que no se encuentra sancionado

administrativamenle con ¡nhab¡l¡tac¡ón temporal o permanente en el ejercicio de sus

derechos para contratar con el Estado.

En caso que luego de la suscripción del Contrato ae demuestre la falsedad en la

declarac¡ón antes señalada, el presente Conlrato se resolverá deb¡éndose proceder

con arreglo a las d¡sposicionea conlenidas en el Numeral 18.3 de la Cláusula

Décima Octava, y a ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato a que se

refiere el Numeral 19.6 de la Cláusula Décima Novena.

Entrega de la GarantÍa de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión a que se

refiere el lnc¡so 13.4.8 de las Bases.

per¡ lá pr€€t clóñ do .€lvlcloa pr¡bllco! do tolocomunlcaclonc y 16

k)

$¡gnao¡ón d. fEcr¡€nc¡c .n b aand. 62t-O2/| üHz y 866{69 iltlz .¡ la prov¡ncla do Llña y la

Provlncla Con.ütuclonal d€l C.ll.o.

VéÁión Fin.l 30 dé mázó dé 2009.



Suscripción del Contrato por parte de los REpresentantes LegalEs de la Soc¡edad

Concésionar¡á.

4.2 Oblicaciones a Cumplir por el Concedente a la Fecha d6 Ciarre

Antes o s¡multáneamente a la Fecha de C¡ene, el Concedente deberá:

a) Entregar copia cert¡ficada de la Resolución Minislerial de otorgamiento de la

conces¡ón, de la Resoluc¡ón Direc'toral de ¡nscr¡pc¡ón en el reg¡stro respectivo del

Serv¡qio Públ¡co Conc€dido y, de la Resolución D¡rectora de asignac¡ón de la
Banda.

b) Devoluc¡ón, por PROINVERSION, de la Garantía de la Validez, Mgencia y

Seriedad de la Oferta a que se ref¡ere el Num€ral I de las Basea de la L¡c¡tación.

c) Suscr¡bir el Contrato y entregar un ejemplar a la Sociedad Concesionaria

deb¡damente fechado.

d) Entregar a la Soc¡edad Concesionaria: (i) copia del Decreto Supremo publ¡cado en

el Diar¡o Ofic¡al El Peruano, al amparo de lo dispuesto en el artlculo 4 de la Ley N'

26885, el artículo 2 del Decreto Ley N'25570 (modificado por el artlculo 6 de la

Ley N' 2ü38), en v¡rtud del cual el Poder Ejecutivo otorgará a la Soc¡edad

Conces¡onaria la garantía del Estado en respaldo de las declaraciones y garantiaa

del Concedente est¡puladas en este Contrato, y (ii) un ejemplar del contrato de

garantias debidamente suscrito por las Autoridades Gubernamentales competentes

y debidamente fechado en aplicac¡ón de lo d¡spuesto en e¡ l¡teral (¡) anterior.

4.3 Enfada en Vioenc¡a del Coúrato

Este Contrato entrará en vigenc¡a en la Fecha de Ciene, s¡empre y cuando se cumplan

todos y cada uno de los requisitos preüstos en las Cláusulas 4.1 y 4.2 anter¡ores.

v
do fr.cu.ncl¡! €n la B€nd¡

Co¡¡tlü¡cloÉl d€l C.ll¡o.

Veraión Flnal 30 do mazo de 2009.

821{2r fHz y E60{69 MHz on l¡ provlnclá d€ Llm. y la
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\\ Para efedos del presente Contrato se entenderá por Serv¡c¡o Reg¡strado, el o los Servicios

\ conced¡dos ¡nsc.itos en el Reg¡stro.

\ La Soc¡edad Concesionaria podrá prestar el Servicio concedido ut¡lizando cualquier tipo de

tecnología y/o aplicaciones, así @mo infraestruc{ura prop¡a o de terceros.

CLÁUSULA 5

ÁriB|To DE LA coNcEstóN

5.1 Serv¡cios Concedidos

Dentro delArEa de Concesión a que se refi€re elnumeral 5.2 y conforme a los términos y

condicion$ de este Contrato, la Sociedad Concesionaria está facultada a prestar los

Serv¡cios Prlbl¡cos de Telecomun¡caciones establec¡dos en la Ley de Telecomunicaciones y

su Reglamento General.

Previamente a la prestación de cada Serv¡c¡o Público dE Telecomunicaciones o Servicio

Concedido, la Soc¡edad Concesionaria lo deberá inscrib¡r en el Reg¡stro. Asf, en el marco

del presente contralo, se prevé la prestación ¡nicial de los serv¡c¡os Públicos de

.........................., seSún se desprende de la Resolución D¡recloral de su inscripción en el

Registro, que forma parte ¡ntegrante de eate instrumento.

Para la prestac¡ón de aerv¡cios ad¡c¡onales a los conaiderados en el pánafo precedente, la

Sociedad Concesionaria, debeÉ contar previamente con su ¡nscripc¡ón en elReg¡stro.

Para efectos del presente confato se enlenderá por Servicio Reg¡strado, el o los Servicios

conced¡dos inscritos en el Reg¡stro.

Previamente a la prestac¡ón de cada Servicio Públ¡co de Telecomunicaciones o Servic¡o

Conced¡do, la Sociedad Conc€aionaria lo deberá inscribir en el Reg¡lro. Así, en el marco

del preserile Contrato, se prevé la prestación inicial de los Servicios Públicos de

.........................., según se desprende de la Resolución Directoral de su ¡nscripc¡ón en el

Registro, que forma parle integrante de este ¡nstrumer o.

Para la preatación de servicios adicionales a los cons¡derados en el pánafo prEcedente, la

Soc¡edad Conces¡onaria, deberá contar previamente con su ¡nacr¡pc¡ón en elRegislro.

d,. tol.comu¡¡crclo|B y

d€ frlcuoncla! .n la B.nd. 821{24 MHz y Ee€{69 [Hz on la Provlnol¡ d. Llñ. y l.
Prov¡ncla Gon3tltúc¡onal d.l Call.o.

Ver3¡óñ Flnal 30 de mtr¿o de 2009.
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5.2 A|?a de Concesión

El A'rea de Concesión para la prestac¡ón de los Servicios Concedidoe es el tenitorio dE la

Repúbl¡ca del Perú.

5.3 No Excluatuidad del Servlclo Concedido

La Concesión que se otorga no da exclusiv¡dad a la sociedad Concesionaria para la

prestación de los Serv¡cios Concedidos dentro delArea de conces¡ón.

5.4 tu!E!@-dc!c99-delee-Es!cec

Sin perjuic¡o de lo establecido en el numeral 5.3 pr€ced€nte, la Sociedad Conc€aionaria

tiene derecho a ut¡l¡zar la Banda, en exclusividad para la pre€tación de los Serv¡c¡os

Concedidos en el marco del presente Contrato. Sin €mbargo, conforme el artfculo 2080 del

Reglamento General, ello estaÉ sujeto a que los ref€ridos serv¡cios, Estén comprend¡dos

en la atribuc¡ón eatablecida en el Plan Nacional de Atr¡bución de Frecuenc¡as; y, que cuente

además con la conces¡ón o la inscripción en el Reg¡st.o conespondiente del servicio que

desee prestar.

CLAUSULA 6

PLAZO DE LA CONCESIÓN

alvo que la concesión se resuelva ant¡c¡padamente o 8e pronogue de confomidad con lo

previsto en el preserúe Contrato, el perlodo de vigencia por el cual ae otorga la Conces¡ón

es de veinte (20) años, contados a part¡r de la Fecha de Cierre.

contr.to d,r Gonc.a¡ón p€la l¡ p|!3tac¡ón d. 3.rv¡c¡o€ públlco. do t l€comunlc¡clon a y
.€lgn.cló¡ d. tEcu.rc¡ár €n l. Band. a2l{24 [Hz y 866{69 iltE €n l¡ provlncl. (|. L¡m. y ¡¡
Provlncla Coñ€ütuc¡oMt dál C¡lle.

VeE¡ón Final 30 de marzo de mog.
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6.2 Renovación del Plazo d€ la Conceelón

El Concedente podrá convenir en la renovación del Plazo de la Conces¡ón a solicitud de

la Sociedad Conces¡onaria, quien podrá elegir el mecan¡smo más conveniente de

acuerdo a lo siguiente:

a) Renovación Total: Por un plazo adic¡onal dE ve¡nte (20) años contados desde la

term¡nación del Plazo de la Concesión; ó

b) Renovación Gradual: Por períodos de hasta c¡nco (5) años ad¡cionales al Plazo de

la Concesión, cuya renovación podrá conven¡rse cada período de cinco (5) años,

contados a partir de la Fecha de Cierre, siempre que el lotal de los períodos de

renovación no exceda de veinte (20) años.

En caso de renovación total, la solicilud de renovación será presentada al Concedente a

más tardar dos (2) años antes del venc¡m¡ento del Plazo de la Concesión y, tratándose

de la renovaqión gradual, hasta c¡enio ochenta (180) días calendario antes de la

terminac¡ón de cada período de cinco (5) años.

Si la Sociedad Conces¡onaria presenta la solic¡tud de renovación vencidos d¡chos plazos,

el Concedente podrá desestimar de plano la sol¡citud por extemporánea.

Para solicitar la renovac¡ón del Plazo de Concesión, la Soc¡edad Concesionar¡a, deberá

haber cumplido con lgdos los pagos de derechos, tasaa, canon y aportes a los que se

ref¡ere la Cláusula 8.17 del presente Contrato. Sin embargo, para la renovación de la

Concesión y de la asignac¡ón del espectro no se requer¡rá el pago de un nuevo derecho

de concesión.

6.3 Procedim¡ento de Renovaclón

a) El Concedente, antes de tomar una decisión respecto a la sol¡c¡tud de renovación y

dentro del plazo de treinta (30) dfas calendario de presentada la solicitud de

renovación, publ¡caÉ un av¡so en el Diar¡o Ofic¡al "El Peruano" y notif¡cará a la

Sociedad Concesionaria, y a OSIPTEL, señalando (i) que ha recibido la solicitud de

renovación; (ii) el plazo durante el cual OSIPTEL presentará al Concedente y enviará

a la Sociedad Conces¡onaria su ¡nforme de evaluación, en adelante " El Informe de

6'f'"io-"4 Conc¡llón paE la pro.taclón d. teNlclc públlco¡ d. i6l6comunlcaclon6 v

*rignaclón d. tr€cuoncla, on b Bañda 82i{a üHz y E6Ea60 tHz on l! provincla do Llm. v la

P.ov¡nci. Con.ütuc¡oml dól C.llao.

Vellión Flnal 30 de ñar¿o de 2009.



Evaluación", no pud¡endo d¡cho periodo ser menor de treinta (30) ni mayor de sesenta

(60) días calendario desdE la fecha de publ¡cac¡ón del aviso; y, (iii) de cons¡derarlo

conveniente el Concedente, fijará la fecha, lugar y hora de la audiencia pública a fin

de que las personas @n un ¡nterés legÍt¡mo puedan formular sus comentarios u

objec¡ones con respedo a la renovación sol¡citada.

b) lnforme de Evaluación. El Concedente sol¡c¡tará a OSIPTEL' el Informe de

Evaluación, a fin que éste señale s¡, y en qué med¡da, la Sociedad Conces¡onaria,

durante el per¡odo de los cinco (5) años anteriores o durante el Plazo de la

Conces¡ón, ha cumplido con:

i) Sus obligac¡ones de pago, frente a oSIPTEL, preüstas en la cláusula 8.17;

i¡) Las Condiciones Esenciales y reglas de @mpetenc¡a establecidas en el

presente contrato;

iii) Los Mandatos y Reglamenios emitidos por OSIPTEL que resulten apl¡cables a

la Soc¡edad conces¡onaria; y

¡v) La prestación del Servicio Registrado conforme a lo establec¡do en este

Contrato, la Ley de Telecomunicaciones, el Reglamento General y demás

normas aplicables.

La evaluac¡ón del cumplim¡ento de estas obl¡gac¡ones, las realizará OSIPTEL, úilizando la

metodologia prev¡sta en el Decreto Supremo N" 0032007-MTC.

OSIPTEL enviará su lnforme de Evaluación al Concedente y a la Sociedad Conces¡onar¡a

en el plazo esiablec¡do en la notif¡cac¡ón por el Concedente conforme al inciso a) de esta

Cláusula.

I Concedente adoptará una decisión reapecio de la renovac¡ón del Plazo de la Concesión

entro de los treinta (30) días calendario sigu¡entes a la fecha de rec¡bido el Informe de

Evaluación de OSIPTEL o, de ser el caso, denfo de los tre¡nta (30) dlas calendar¡o

sigu¡entes a la iecha de celeb.ación de la aud¡encia pública, lo que ocurra primero.

6.4 Declsión aobre la Renovac¡ón

Renovación Gradual: El Concedente, basado en el Informe de Evaluación presentado
;¡jj+D\'x")if_
Yl' lcónt ato d€ concdlón P¡r. r. PG
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V€Élón F¡nal 30 de mazo de 20m.

821{24 MHz y E06{60 rHz en l¡ prov¡ñc¡¡ do Llm. y la
21



por OSIPTEL, y si fuera el caso, con base a los comeniarios u objeciones formulados

por escrito o en la audiencia públ¡ca celebrada al efecto, podrá dec¡dir por:

(i) Renovar el Plazo de la Concesión, por un período adicional de c¡nco (5)

años, siempre que la Soc¡edad Conces¡onaria, hub¡era cumplido con sus

obligac¡ones derivadas del presente Contrato o que pese a existir

¡ncumplimientos ellos no tuEsen signif¡cativos.

(i0 Renovar el Plazo de Concesión, por un período menor de c¡nco (5) años, si

la Sociedad Conces¡onaria, a criterio de OSIPTEL, hubiere incurrido en

incumpl¡mienlos significativos de sus obligaciones, en un grado tal, que no

julif¡que la denegatoria de la renovación de la concesión.

(¡iD No renovar el Plazo de Concesión, deb¡do al incumplim¡ento reiterado de la

Soc¡edad Conces¡onaria de sus obligaciones legales y contractuales, o por la

exilenc¡a de suficientes indicios que permitran afirmar que no podrá

cumpl¡las en el futuro, salvo que la Sociedad Concesionar¡a pueda

demostrar que es errónea tal determ¡nación de hechos o de los

presupuestos de base de dec¡s¡ón.

La determ¡nación de los incumplim¡entos s¡gnificat¡vos o no s¡gn¡f¡cativos se

efectuará utilizando la metodología de evaluac¡ón prev¡sta en el Decreto Supremo

N" 003-2007-MTC.

El Concedente antes de emitir la resolución respec{o a la ¡mprocedencia de la

renovac¡ón sol¡c¡tada, notiflcará a la Soc¡edad Concesionaria los hechos o las bases

que sustentan su dec¡s¡ón a fin de que en un plazo de treinta (30) días a part¡r de su

notificación, la Sociedad Conces¡onaria, real¡ce los descargos o alegatos que eslime

convenientes y aporte pruebas ad¡cionales que estime necesar¡as.

Renovación Total a Largo Plazo: El Concedente basado en el Informe de Evaluación

presentado por OSIPTEL, y s¡ fuera el caso, con bases a los comentarioa u

objec¡ones fomulados por esqito o en la aud¡encia celebrada al efeclo, podrá decidir

por:

(¡) Renovar el Plazo de la Concesión por un período adicional de veinte (20)

años, siempre que la Sociedad Concesionaria hubiera cumpl¡do con sus

obligac¡ones der¡vadas del presente Contraio o que pese a exist¡r

Contrato do Conc€.¡ón p6ñ c6 <16 telocomunlcáclon€! y

b)
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incumplimientos, a criter¡o de OSIPTEL, ellos fuesen no s¡gn¡f¡cativos.

(iD Renovar el Plazo de la Concesión por un perfodo menor de veinte (20)

años, si la Sociedad Concesionaria, a criter¡o de OSIPTEL, hub¡ere

incurrido en incumplimientos significativos de sus obligac¡ones, en un

grado tal que no just¡fique la denegatoria de la renovac¡ón de la

Concesión.

(iiD No renovar el Plazo de la Concesión deb¡do al ¡ncumpl¡m¡ento re¡terado de

la Sociedad conces¡onaria de sus obl¡gac¡ones legales y contractuales, o

por la existenc¡a de suficientes ¡ndicios que perm¡tan afirmar

razonablemente que no podrá cumplirlas en el fúuro, salvo que la

Sociedad Conces¡onar¡a pueda demostrar que es enónea tal

determinac¡ón de hechos o de los supuestos de base de dicha dec¡sión.

La determ¡nación de los incumplimientos s¡gnificat¡vos o no s¡gnif¡cat¡vos se

efectuará ut¡l¡zando la metodologla de evaluación prev¡sta en el Decreto Supremo

N'003-2007-MTC.

El Concedente, antes de emitir la Resolución respecto a la improcedenc¡a de la

renovación sol¡c¡tada, not¡ficará a la Sociedad Concesionaria los hechos o las

bases que sustenlen su dec¡sión a fin de que en un plazo de treinta (30) días

calendarios a part¡r de dicha notif¡cación, la Soc¡edad Concea¡onar¡a, realice los

descargos o alegatos que estime conveni€ntes y aporte pruebas ad¡cionales que

est¡me necesar¡as.

En los casos contemplados en los incisos (a) y (b) anteriores, luego de aprobada la

renovación del Plazo de la Conces¡ón, la Soc¡edad Concesionar¡a y el Concedente,

si lo estiman necesario y pert¡nente, podrán conven¡r en los nuevos términos y

condicionea del Contrato que fueren razonables en función al desarrollo de laa

ielecomunicaciones.

d) De expirar el Plazo de la Concesión m¡entras se encuentre en trám¡te la sol¡c¡tud de

renovac¡ón presenlada por la Soc¡edad Concesionar¡a, la Conces¡ón continuará

vigente hasta que se resuelva dicha sol¡c¡tud.
.f¡i¡D\

/, , 
-'" 

ry-'\4,) e) Preferencia en caso de no renovación: En caso no se proÍogue el Plazo de la

i t 0 t t concesión por falta de acuerdo sobre las cond¡c¡ones de renovación, el

/ L Concedente no podrá ofrecer la misma Concesión a un tercero en condiciones más

contáo d. Conc.3¡ón peE l. p|t|taclón d. lolvlclo. pr¡bl¡co¡ d3 t l€comun¡c&loñ!! y
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favorables que aquellas que hayan sido previamente ofrec¡das a la Soc¡edad

Concesionar¡a. Una vez rechazada por el Concedente la sol¡c¡tud de renovación

presentada y antes de ofrecer la Conces¡ón a terceros, el Concedente rem¡t¡rá una

propuesta de contrato de concesión a la Sociedad Conces¡onaria. La Sociedad

Concesionaria podrá ejercer su derecho de preferenc¡a expresamente devolviendo

el contrato firmado por un funcionar¡o facultado en el plazo de quince (15)Díasde

recib¡da la propuesta. En caso de no devolución al Concedente del contrato

deb¡damente suscr¡to dentro del plazo ¡ndicado o de la formulación de

obaervacionea al mismo, se considerará como renunciado y no ejercido el derecho

de preferencia.

Sin perju¡cio de lo anterior, la Sociedad Conces¡onaria se encontrará facultada a

part¡cipar en cualquier concurso, licitación o proceso que lleve adelante el

Concedente con elf¡n de selecc¡onar a la nueva soc¡edad conces¡onaía.

6.5 Procedimiento de Renovac¡ón

El procedimiento de renovac¡ón se sujetará a los princip¡os regulados en las Leyes

Apf¡cables y en la Ley No 27444 Lay del Procedim¡ento Administrativo General y

sus modif¡catorias, y en el Decreto Supremo N'003-2007-MTC y aus normas

modif icatorias y complemenlarias.

6.6 Suspens¡ón del Plazo de la Conces¡ón

6.6.1 El plazo de vigencia de la Conces¡ón se podrá suspender a pet¡c¡ón de cualquiera

de las Partea, en caso ocurran uno o más de los eventos que se detallan a

continuación:

a) Guena exlerna o guena civil, que ¡mp¡dan la ejecución de las obras necesar¡as

para implementar el Proyecto Técn¡co o la prestación del Servicio.

Fueza mayor o caso fortu¡to, conforme estos conceptos son det¡nidos por el

Artículo 1315 del Código Civil del Perú.

contrato do conc€.¡ón p.r. la prc.tac¡ór do .árv¡c¡o€ pr¡bllcor d€ t l.comunrc.clonor y
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c) Daño a las instalaciones de la Sociedad Concesionar¡a, por eventoa ajenos a

ésta, que haga imposible la prestación de los servicios objeto de la conces¡ón.

6.6.2 En caso ae produzca uno o más de los supuestos detallados anteriormente,

cualquiera de las Partes podrá ¡nvocar la Suspensión del Plazo de la Concesión,

mediante comun¡cac¡ón d¡r¡g¡da a la otra Parle, dentro de los quince (15) días

hábiles sigu¡entes de produc¡do el supuesto en el cual se suslente la sol¡citud.

En caso sea la Soc¡edad Conces¡onaria qu¡en invoque la suspensión del Plazo de

la Conces¡ón el Concedente se pronunc¡ará, prev¡a opinión de oSIPTEL, en el

plazo de veinte (20) Días desde que rec¡ba la sol¡citud de suspensión En caso de

discrepancia, las Partes podrán acud¡r a los mecanismos de solución de

controversias contemplados en la Cláusula 20 del presente Contrato

6.6.3 La aprobac¡ón de la sol¡citud traerá como consecuencia (i) la Suspens¡ón del Plazo

de la Concesión y la ampliac¡ón del Plazo de la Concesión por un perÍodo

equivalente al de la suspens¡óni y, (ii) la suspens¡ón de los derechos y obligaciones

de las Partes, durante el plazo de la suspensión.

6.6.4 Si la suspensión del Plazo de la Concesión como consecuencia de la ocurrenc¡a

de cualquiera de los supuestos indicados en los incisos a) y b) del Numeral 6.6.'1

precedente excede de los diec¡ocho (18) meses, la conces¡ón caducará de

acuerdo a lo establecido en el L¡teral d) del Numeral 18'1 de la Cláusula Décima

Octava.

S¡n embargo, transcurridoa doce (12) meses conl¡nuos a¡n que d¡chos eventos

hayan sido superados, la Soc¡edad Concesionaria tendrá derecho a sol¡citar la

caducidad de la Concesión, de acuerdo con el L¡teral b) del Numeral 181 de la

Cláusula Déc¡ma Octava del presente Contrato.

6.6.5 En el caso de daño a las instalac¡ones de la Soc¡edad Conc€sionaria, ésta se

encontrará obl¡gada a repararlos o reconstru¡rlos, conforme a un cronograma y a

un plan de trabajo a ser establecido por la Sociedad Concesionaria y aprobado por

el Concedente y sujeto a los cambios del presente Conlrato que sean acordados

por las Partes.

Sin perju¡cio de lo dispuesto en el Numeral 6.6.2, la Soc¡edad Concesionar¡a

deberá ¡nformar por e-scrito a¡ Concedente sobre la ocurrenc¡a de cualquiera de los

supuestos ind¡cados en los ¡ncisos a) b) y c) del Numeral 6.6.1 dentro de los quince

aslgnac¡ón d,. fr.cü.nc¡ar on la Banda E2l{2¡ MHz y g6$a€g fik €n l. provlnc¡. do llñ¡ v l€
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(15) días háb¡l6s de haber ocun¡do éstos o de haber conocido el hecho según sea

el caso, ind¡cando los alcances y el perlodo est¡mado de restricción del

cumpl¡m¡ento de sus obligaciones y acreditando la ocurrenc¡a de los supueslos

indicados.

6.6.7 La Sociedad Conceaionar¡a deberá hacer sus mejores esfuezoa para reiniciar la

ejecución de sus obligaciones en el menoriiempo posible.

CLÁUSULA 7

DERECHOS Y TASAS

Derecho por Otorqamienio de la Concosión v Asiqnación del Espectro

La Sociedad Conces¡onaria pagará, a más tardar en la Fecha de Ciere y de acuerdo con

las formalidades prev¡stas en las Bases de la L¡citación, un derecho por única vez por el

otorgam¡ento de la Concesión, ascendente a la suma de US$_______ L____
J 00/100 Dólares ), de

acuerdo @n la Oferta Económ¡ca presentada por el Adjudicatario de la Buena Pro de la

L¡citac¡ón, Anexo No 6 del presente Contralo.

7.2 Asangeg-dg!-Pc@

La Sociedad Conces¡onaria e6tá obligada a efectuar los pagos que por concepto de

de¡echos, tasas u otros conceptos, se deriven de otraE concesiones, auto.izaciones o en

gEneral de la preatación actual o futuE dE otros Serv¡cios Públicos de Telecomun¡caciones.

CLAUSULA 8

OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA SOCIEDAD CONCESIONARIA

.1 Oblloacionos Gonsrales

Son obligac¡ones de la Sociedad Concesionaria las que se deriven del texto del presente

ontralo, las astablecidas en la Ley de Telecomunicaciones, el Reglamento General, las

rl. Concollón p6r. la pr3st clóñ rlr .olücloa

7.1
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d¡spos¡c¡ones que d¡sle el MTC y el OSIPTEL, en materiaa de su compeienc¡a y que estén

vigentes durante el Plazo de la Concesión, y, princ¡palmente las señaladas en las siguientes

cláusulas.

8.2 In¡c¡o de la Prestaclón del Servicip concad¡do

La Sociedad Concesionaria tiene la obl¡gac¡ón de iniciar la presiación del Servicio

Concedido en un plazo máximo que no excedeÉ de doce (12) meses, que se computará

d€sde la notificac¡ón a la Sociedad Conces¡onaria de la aprobación por parte del

Concedente del Proyeclo Técnico al que se refiere la Cláusula 8 6 del presente Contrato

Este plazo no está sujeto a ptóroga, excepto por la ocunencia de (¡) alguno de los

supuestos previslos en la Cláusula 6, Numeral 6.6.1 precederÍe y de conform¡dad al

proced¡mierfo d¡spuesto para la suspensión del plazo de la concesión, señalada en el

numeral 6.6. del al Cláusula Sexta del presente Contrato o (¡¡) cuando la ¡nterconex¡ón no se

encuentre operativa por causas no imputables a la Sociedad Concesionaria: o (ii¡) cuando

no se hub¡eren otorgado las conces¡ones, permisos, autorizac¡ones, licenc¡as y demás

tÍtulos habilitantes, por causa ajena al Concesionario y/o (iv) por cualqu¡er retraso en que

incurra la Soc¡edad conces¡onar¡a en la obtención de las conces¡ones, perm¡sos,

autorizac¡ones, licenc¡as y demás tÍtulos habilitantes que fueren neces¿¡rios para iniciar la

prestac¡ón de los Servicios Reg¡strados, siempre que la Sociedad Concesionariá hubiera

cumplido con los requisitos ex¡g¡dos en las Leyes Apl¡cables para ial efeclo.

No obstante, es responsab¡lidad de la Soc¡edad concesionaria inic¡ar las negociaciones

cgnespondientes para la ¡nterconex¡ón con la debida ant¡cipación a efectos de cumpl¡r con

la prestación de los Servicios Registrados dentro del plazo establec¡do en la presente

Cláusula.

Para ios fines de este Contrato, se ent¡ende que la prestación de los rebridos Serv¡cios se

in¡cia:

(i) Con la instalac¡ón, la operación y la administrac¡ón del Servic¡o Conced¡do

en cuando menos una provincia del Area de Concesión y,

(iD Cuando la Sociedad Con@sionar¡a se encuentre en condic¡ón de efecluar y

recibir llamadas a travás de su propia infraestrudura; en cuando menos una

provincia dei Área de Conces¡ón; y,

p¡¡bl¡co. do t€l€comuf¡c.c¡on.a y

d. lEcu3ncla8 €n la Band¡
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Ve6ión Finsl 30 de m¡rro de 2009.

l2l{21 [Hz y 86C{6¡ MBz €n l. p@incla (b Llñ. y l¡
27



(¡iD Cuando el c¡tado servicio se encuentre a d¡sposic¡ón del públ¡co en

general y sea ofrecido como tal mediante av¡sos publicitarios, en med¡os

de comunicación dispon¡bles, en cuando menos una provincia que

conforma el Area de Conces¡ón.

La Soc¡edad Concesionaria debe¡á comunicar por escrito al MTC y al OSIPTEL, la

fecha de inicio de la prestación del Servicio Concedido antes del venc¡m¡enlo del

plazo señalado en el primer pánafo de la pre€ente Cláusula.

Tratándose de Servicios Púb¡icos de Telecomunicac¡ones ad¡cionales a los Serv¡cios

Registrados en virh/d del presente Contrato, el plazo para el inic¡o de la prestac¡ón de

cada Servic¡o será de doce (12) meses contados a part¡r de la notiflcac¡ón de su

¡nscripción.

8.3 Plan de Coberlura v Metas de Uso

La Sociedad Concesionaria se obliga a cumplir con el Plan de Cobertura contenido en su

Propuesta Técnica, Anexo No 5 del presente Contrato, y con las Metas de Uso que flguran

en el Anexo No 2. El Plan de Cobertura podrá ser modificado a ped¡do de la Sociedad

Conces¡onaía s¡empre y cuando, impl¡que mayores compromisos a los asum¡dos en su

Propuesla Técnica. La modificación puede solic¡tarse en cualquier momento. El pedido de

modmcación será propueato por la Soc¡edad Concesionaria al Concedente, quien deberá

comunicar la aceptación o rechazo de la propuesta dentro de los 30 dias calendarios

siguientes de formulada.

La Soc¡edad Conce.a¡onaria pre€entará al Concedente y a OSIPTEL, a los 1'l meses de

aprobado el Proyec{o Técnico, un ¡nforme del avance del Plan de Cobertura. As¡mismo

dentro de los sesenta (60) días calendar¡os posteriores al vencimiento del plazo de

veinticuatro (24) meses de la aprobación del Proyecto Técn¡co, presentará un informe de la

ejecuc¡ón total del Plan de Cobertura.

La Sociedad Conces¡onar¡a ae obliga a cumplir con el Plan de cobertura contenido en el

Anexo No 5, utilizando las Bandas.

8.¡l ReouisitG de Cal¡dad del Sery¡c¡o.

De conform¡dad con las Leyes Aplicables, la Soc¡edad concesionaria estará obligada a

Qont €to d,. concollón para la prÉtaclón d!..lücl@ públicoc do lal€comunlcaclo¡.8 y

/. /á!¡gñ¡clón do fiscü.ncla .n l. Bán<L 82t42¡l MHz y a66{69 M}lz €n la prov¡ncla d. Llma y lá

l/ P6vlñdl¡ coMtlbcl.nal d.l c.lla.-
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sujetarse a las normas d¡ctadas por el OSIPTEL en materia de cal¡dad del servic¡o'

Desde el in¡cio de la prestac¡ón del Servicio Concedido, la Sociedad Conc€aionaria cumplirá

con los requerim¡entos de información y proced¡m¡entos de ¡nspección establecidos o por

esiablecerse por el Concedente y por el OSIPTEL a fin de superv¡sar el cumplimienlo de

las obligacionea prev¡stas en el presente Contrato, dentro del marco de sus competencias.

8.5 Provecto Técnico

Dentro de los seis (6) meses contados a partir de la Fecha de Ciene, la Sociedad

concesionar¡a deberá presenlar al Concedente el Proyec'to Técnico de los Servicios

Registrados en v¡rtud del presente Contrato, que incluya su propuesla del Plan de

Cobertura de acuetdo con su Propuesta Técnica, Anexo No 5 del presente Contrato La

información requerida para el Proyeclo Técnico se prec¡sa en el Anexo No 7.

La aprobac¡ón del Proyecto Técnico comprende tamb¡én el otorgamienio de las

autorizac¡ones, perm¡sos y l¡cencias necesarias para la pfestac¡ón de los Servicios

Registrados, de acuerdo con su Plan de Cobertura.

El Concedente tiene un plazo de sesenta (60) dlas calendar¡o para formular y comun¡car a

la Soc¡edad Conces¡onaria observac¡ones a dlcho proyeslo' incluidas las obsewac¡ones a

las autorizac¡ones, perm¡sos y licenqias que se solic¡ten Si hubiere observaciones, las

mismas deberán ser subsanadas por la Sociedad Conces¡onaria en un plazo de qu¡nce (15)

dfas háb¡les contados a partir de la notmcación de las observaciones.

Concedente t¡ene un plazo de quince (15) días háb¡les par€¡ prcnunciarse sobre laa

anac¡ones de las observaciones absueltas por la Sociedad Conc€a¡onaria.

8,7 Prestac¡ón del Servicio Req¡strado

Obliqac¡ón de Servicio. La Sociedad Conces¡onar¡a prestará los Servicios

Registrados en el ,Área de Conces¡ón, de acuerdo con los lérminos de este Contrato,

la Ley de Telecomunicaciones, su Reglamento General' sus normas modificatorias y

complementarias y demás Leyes Aplicables, tal como se definen en las Bases.

Cont¡nu¡dad del Servicio. La Sociedad Concesionaria debe cumplir con la

d. frccu3ncl¡3 €n l¡ Band. 821-82 üHz v E66-8{¡9 i|rt €n l. prov¡nc¡. do Llma v l.
coBtituclonal d.l call.o.
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prestac¡ón de los Servicios Registrados dE manera continua e inintenump¡da. Con

excepción de lo d¡spuesto en el numeral 6.6 del presente Contrato, la Sociedad

Concesionaria (i) no podrá dejar de prestar el servicio y (ii) no podrá reduc¡r la

prestac¡ón del mismo. Este últ¡mo punto significa que la Sociedad Concesionaria

deberá prestar el serv¡cio observando las normas sobre cond¡ciones de uso y de

cal¡dad de serv¡cio didadas por el OSIPTEL, en el marco de sus compeiencias.

8.8 Condicion€s de uso

La Soc¡edad Conces¡onaria prestará el Servic¡o Registrado a los Usuar¡os de acuerdo

con las Condiciones de Uso aprobadas por OSIPTEL.

La Sociedad Concesionaria podrá sum¡nistrar equ¡pos terminales a sus Abonados,

siempre que: (i) no condicione la obtenc¡ón del Servido Reg¡strado a la compra o el

anendamiento de determ¡nado equipo, n¡ ii) incluya el cargo o costo de determinado

equ¡po como parte de laa Tarifas, costos o gastos para el Servicio Concedido.

Lo estab¡ecido en el numeral (¡) del pánafo antecedente no afeda la posibilidad de que

la Sociedad Conces¡onaria ofrezca paquetes promoc¡onales que olorguen de manera

conjunta el equ¡po y el servic¡o en condiciones especiales para los referidos paquetes.

8.9 Obllqaclonea en casos de Emerqenc¡a. C¡¡sis o Estados de Excepción

La Sociedad Concesionaria se aujetará a las d¡spos¡c¡ones establecidas en el Decreto

Supremo No 03G2007-MTC y en el Decreto Supremo N" 043-2007-MTC, mediante loa

cuales se aprueba el Sistema de Comunicaciones en Situac¡onea de Emergenc¡a y el

Diseño de la Red Especial de Comunicaciones en Situac¡ones de Emergencia

(RECSE) . S¡n perju¡cio de ello, la Soc¡edad Concesionaria se obliga a:

(a) Emergencia con relación a desastres nalurales. En caso de producirse una s¡tuac¡ón

de emergenc¡a o cris¡s local, r€¡onal o nacional, tales como tenemotos,

inundaciones, u otros hechos análogos, que requieran de atención especial por

parte de la Sociedad Concesionaria, ésta brindará los Servicios Registrados dando

pr¡oridad a las acc¡onea de apoyo conducente a la solución de la situación de

emergencia. Para este efeclo la Sociedad Concesionaria coord¡nará y segu¡rá las

inslrucc¡ones del Conc€dente-

d. conc€rlón p¡r. l. pr€al¡clón do l€wlclo. F¡bllcor de bl€comun¡cacloB y

lgñ.c¡ón d. ftlcu!ñcla .n b aandá 82t.az [Hz y 866{69 ftHz .n la provlncl. d. L¡ma y l.
Conrüh¡clon€l dol Callao.
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(b) Emergencia Relacionada con la Seguridad Nacional. En caso que la emergenc¡a

esté rglacionada con aspeclos de segur¡dad nacional, la Sociedad Concesionaria

coordinará con el órgano competente de acuerdo a lo que señalen las Leyes

Aplicables y prestará los servic¡os Reg¡stradoa de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones del

Concedente o la atforidad competente que éste ind¡que, quien le hará conocer en

su momento.

(c) En los Estados de Excepción contemplados en la Constitución y declarados

confome a ley, la Sociedad Conces¡onaria otorgaÉ prioridad a la transmisión de

voz y data, necesaria paft¡ los medios de comun¡cac¡ón de los S¡stemas de Defensa

Naqional y Deiensa Civil. En caso de guena exterior, declarada conforme a ley, el

Consejo de Detensa Nac¡onal a través del Comando Conjunto de las Fuezas

Armadas, podrá asum¡r el control d¡reclo de los servicios de telecomunicaciones, así

como d¡clar disposiciones de tipo operatjvo. Para atender dichos requerim¡entos, la

Sociedad Concesionaria podrá suspender o restringir parte de los Servic¡os

Reg¡strados, en coordinación prev¡a con el M¡n¡ster¡o y los sistemaa de Defensa

Nacionaly Civil.

8.10 Secr6to de las Telécomunicac¡ones v Protecc¡ón de lnfomac¡ón

Oblioación de Salvaouardar el Secreto de Telecomun¡caciones v Protección de

lnformac¡ón. La Sociedad Concesionaria establecerá medidas y proced¡mientos

razonables para salvaguardar el secreto de las telecomunicac¡ones y mantener la

conf¡dencialidad de la informac¡ón personal relativa a los Abonados o Usuarios que

adquiera en el curso de sus negocios. La Sociedad Conces¡onaria se sujetará a las

d¡sposiciones contenidas en la Resolución Ministerial No '111-2009-MTC/03.

Asimismo, env¡aÉ al Concedente un informe anual sobre las medidas y

procedim¡entos que se hayan establecido en su tuncionamiento y sobre los cambios y

las mejoras ne@sarias, debiendo presentar tales informes el '15 de febrero de cada

año, comenzando al año siguiente al de in¡c¡o de la prestac¡ón de cada Servicio

Reg¡strado.

Ambito de la Oblioac¡ón de Secreto v Protección de lnformac¡ón. La Sociedad

Concesionaria salvaguardará el secreto de las telecomunicac¡ones y mantendrá la

conf¡dencial¡dad de la información personal relativa a sus Abonados o Usuarios que

obtenga en el curso de sus negocios, aalvo (¡) el consent¡m¡ento prev¡o, expreso y por

(a)

\ (b)

\
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escrito del Abonado o Usuar¡os, o (i¡) una orden jud¡c¡al esp€cffica. Asim¡smo, se

sujetará a las d¡spos¡ciones conlenidas en la Resolución M¡nisterial No 111-2009-

MTC/03.

(c) Sequridad Nacional. La Sociedad Concesionaria deberá cumplir c¡n lo dispuesto por

las Leyes Aplicables y el Reglamento General para salvaguardar el secreto de las

telecomunicaciones en interés de la seguridad nacional.

(d) Med¡das de Cumolim¡ento. La Soc¡edad Conces¡onaria cumplirá con los

procedim¡entos de inspección así @mo con los requerim¡entos de ¡nformación

establec¡dos o por establecerse por el Concedente en relación con las medidas

contenidas en los párafos (a), (b) y (c) precedentes. Si el Concedente estima que la

Sociedad Conces¡onaria no cumple con su obligación de salvaguardar el secreto de

las telecomun¡cac¡ones o de manlener la corf¡denc¡al¡dad de la información personal

relativa a sua Abonados o Usuar¡os, o si el Concedente cons¡dera que las medidas o

proced¡mientos institu¡dos por la Sociedad Conces¡onaria son insuficientes, el

Concedente otorgará un plazo prudencial para que la Soc¡edad Concesionaria mejore

las medidas adoptadas, vencido el cual, de persistir la falta de idoneidad de las

mismas, el Concedente podrá establecer medidas y procedimientos apropiados.

Eatas medidas aerán aplicables sin perjuicio del derecho del Concedente de ¡mponer

sanciones adm¡nislrativas por el ¡ncumplim¡ento de las reglas para salvaguarda. el

secreto de las lelecomunicaciones o para la protección de información personal.

(e) Las med¡das a que se refieren los pánafos (a), (b) y c) que anteceden no limitan el

cumpl¡miento de los requerim¡entos de información por parte del Concedente y

OSIPTEL para efeclos de cumplir de acuerdo a aus competenc¡as con sus func¡ones

de ¡nspecc¡ón y superv¡s¡ón, salvo en los casos referidos especlficamente al

conten¡do de la comun¡cación.

8.1 I Bcsug!!99!cAi9!ersb3¿be!s@

(a) D¡soos¡ción General. La Sociedad Concesionaria establecerá y mantendrá serv¡c¡os

de información y asistencia gratu¡ta y eficiente, a través de un número libre de costo,

con la finalidad de orientar y atender a sus Abonados y Usuarios en la absoluc¡ón de

consultas y alención de reclamos y reporte de averias, de acuedo con lo previsto en

la Resoluc¡ón N' 01ÉggCD/OSIPTEL y sus modificatorias.

t l.comunlc.clono! y

aslgnao¡ón .L frlcu.ncl¡€ .n l¡ Banda

Proüncla Con3t¡tuclonald€l Callao.
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(b)

(c)

Solución de Reclamos v Confliclos. La Soc¡edad Conces¡onar¡a establecerá un

procEd¡miento eficiente para la solución de redamos y contlidos con sus Abonados

de acuerdo con las dispos¡c¡ones contenidas en la Ley de Telecomun¡cac¡ones, su

Reglamento General, el reglamento de OSIPTEL y otras normas que sobre el

particular apruebe OSIPTEL.

Requisitos de As¡stencia Mínima. La Sociedad Concesionar¡a prestará como mín¡mo

los siguientes serv¡c¡os de asistencia a los Usuarios:

¡) Acceso a servic¡os púb¡¡cos de emergencia establecidos o que se e.stablezcan,

libres de cargo, desde todos los equ¡pos terminales de ¡os Abonados y

Usuar¡os. La obl¡gación está sujeta a que los servicios públicos de emergencia

exisian en la localidad y el acceso a ellos sea br¡ndado de forma gratu¡ta a la

Sociedad Conces¡onaria. Esta obl¡gac¡ón podrá ser altemalivamente cumpl¡da

derivando a los Abonados a los serv¡cios de la Red Pública de

Telecomunicac¡ones.

¡¡) Acceso a cualquier otro servic¡o de as¡stenc¡a que la Soc¡edad Concea¡onaria

esté obligada a prestar, en cumplim¡ento de las Leyes Aplicables que asf lo

establezcan, siempre que la prestac¡ón de d¡cho servicio de asistencia sea en

benef¡cio de¡ interés público y que el Concedente otorgue un plazo razonable

para la ¡ntroducción de d¡cho servicio y tome en cuenta el punto de v¡sta de la

Sociedad Conces¡onaria al respecto. Por estos serv¡cios, la Sociedad

Concesionar¡a podrÍa cobrar una contraprestación.

Cf|dr|e¡ec¡ón coñ Otróe Préiledor.3 de Se.vic¡os Públ¡cos de

Telecomunlcaclongs

La Soc¡edad Conces¡onaria está obligada a cooperar con otros prestadores de

Serv¡cios Públ¡cos de Telecomun¡caciones en la medida que asf lo requ¡era la Ley

de Telecomun¡caciones, su Reglamento General y laa normas que adopte OSIPTEL

o el MTC.

La Sociedad Concesionar¡a tiene derecho a rec¡b¡r un trato recfpro@ en sus

relac¡ones con otroa operadores, de conform¡dad con lo est¡pulado en esta

Cláusula.

t l.comsn¡ec¡on € y
ailgnác¡ón do fflcu€ncl- .n la B.nd. E2l{24 [Hz y 866{69 U8z 3n l¡ prcv¡ncl¡ d€ L¡m¡ y l.
Provincla CoEt¡tuc¡on¡l.lol Callao.
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En particular, la Sociedad Concesionaria permitirá la ¡nterconex¡ón de otros

Servic¡os Públicos de Teleconunicaciones de acuerdo a lo establecido en la

Cláusula 10.

8.13 Obl¡qac¡ón de no causar Inteferenc¡as v de no utlllzar equ¡oos de 3ecundo
c.9.9

La Soc¡edad Concesionaria está obl¡gada a no causar interferenciaa a otros

concasionarioa de Serv¡c¡os Públicos de Telecomun¡caciones. Para tal efec{o,

deberá adoptar medidas técn¡cas ne@sarias lales como el uso de filtros pasa

banda, control de potencia de transmisión, sector¡zación del s¡stema radiarúe, entre

ofas.

As¡mismo, no podrá ¡nstalar equipos y/o aparatos de segundo uso, salvo en los

casos de traslados internos o en aquellos casos en que el Concedente lo autor¡ce

med¡ante resoluc¡ón del órgano competente.

8.14 Archivo v Rooukltoa de lnfomación

La Sociedad Concesionaria elablecerá y mantendé registros adecuados para

permitir la supervisión y cumplimienlo de los términos de este Contralo.

El Concedente y OSIPTEL, cada uno respecto de materias de su @mpetencia,

podrán solic¡tar a la Sociedad Conces¡onaria que presente inlormes periódicos,

estadfsticas y otros datos con relación a sus activ¡dades y opeft¡ciones los mismoa

que serán proporcionados en loa plazos solicitados. Sin perjuic¡o de lo anter¡or, la

Sociedad Concesionaria presentará la informac¡ón que estos organismos le soliciten

par¿¡ analizar o resolver casos concretos.

El Concedente y OSIPTEL podrán publ¡car tal ¡nformación, con excepción de la

informac¡ón conf¡dencial, que sea calificada con dicho carác{er confome a las normas

legales de la materia.

El Concedente y OSIPTEL tendrá derecho a inspeccionar o a inlru¡r a profes¡onales

autorizados a fin de revisar los exped¡entes, archivos y otros datos de la Sociedad

Concesionaria con elf¡n de vigilar y hacervaler los térm¡nos de este Contrato.

3a
slgn.¿lón do tr.cu€ncla. on b Aanda 82t-OA [Hz y 866{09 ||Hz .n l¡ provlnc¡a do umá y ¡.
Provlnci.Con!ütoclonal d6l Call.o.
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8.r5 9sE9¡c!c-@!9a

Durante los pr¡meros tl€s (3) años del Confato, la Soc¡edad Concesionar¡a se

compromele a que el Operador, proporcione acceao ilimitado e ¡nevocable a toda la

tecnologÍa, marcas, patentes, 'know-how", y otros conocimientos técn¡cos y propiedad

¡ndustrial del Operador (la "Capac¡dad Técn¡ca'), en la medida en que d¡cha

Capacidad Técn¡ca sea necesaria o beneficiosa para que la Sociedad Conces¡onaria

cumpla con todas y cada una de las obligac¡onea asumidaa en el prGenle Contrato.

La transferenc¡a de información técn¡ca puede ser ebc{uada a través de contratos de

transferenc¡a de tecnología que @nlleven el pago de derechos Sin pe¡uicio de lo

establecido en la Cláusula 8.5, el Operador podrá eatablecer que sólo la Soc¡edad

Conces¡onaria tendrá acceso l¡bre a la ¡nformac¡ón técn¡ca que se proporcione.

8.16 Seouridad de Planta Externa

La Soc¡edad Concesionaria manif¡esia conocer su obligación de observar las disposic¡ones

técn¡cas y legales del Sub Sedor Electricidad, referidas a la seguridad y riesgos

eléc1ricos, entre ellas, el Cód¡go Naqional de Eleclricidad (Resolución M¡n¡st€r¡al No

366-2001-EM-VME) y demás normas aplicables, en las instalaciones que requieren

de medios físicos para la prestación del servicio.

As¡mismo reconoce su obl¡gación de cautelar la seguridad en la ¡nstalación y

conservac¡ón de su inffaestruclura

La Sociedad Conces¡onaria deberá cumpl¡r con el pago de todo derecho, tasa, canon,

contribución, aporle y dalqu¡er otro monto que establezcan las Leyes Aplicables,

incluyendo los referidos a los s¡gu¡entes conceptos, €n lo que cofresponda: tasa anual

de explotación comercial de los Servicios Conced¡dos, canon anual, aporte por los

serv¡c¡os de supervis¡ón que presia OSIPTEL, aporte dest¡nado al Fondo de Invers¡ón

de Telecomunicac¡ones (FITEL), entre otros.

par¡ la p€ltrclón d.
rgn.c¡ón de tr.cu¡nc¡* 6n la Eanda E2t{24 ||Hz y aa8¡69 ftE.n l. provlncl¡ d€ Llma v l.

P¡ovlnc¡aCon.ütucloml <16lC.ll¡o.
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8.18 !!Eetss3-Ce!l!eres¡9-d9-9s9gq

La Soc¡edad Concesionaria t¡ene derecho a otorgar en h¡poteca su derecho de

Concesión conforme a la Ley N" 26885, Ley de Incentivos a las Conces¡ones de

Obras de Infraestrudura y de Serv¡cios Públicos, y en las Leyes Aplicables. La

solicitud de autorización de constituc¡ón, la constitución de la garaniia y su

respectiva ejecución extrajudic¡al se regirá por el s¡guiente procedimienloi

8.18.1 La Sociedad Concesionar¡a podrá const¡tuir hipoteca sobre su derecho de

Concesión, siempre que cuente con la previa aprobación del Concedente, con

op¡n¡ón favorable de OSIPTEL. Para tal efeclo, La Sociedad Conces¡onaria deberá

presentar por escrito su sol¡citud de autorizac¡ón al Concedente, con copia a

OSIPTEL, acompañada del proyec{o de contrato de hipoteca y sus respect¡vos

anexos.

8.18.2 El Concedente em¡t¡É opinión dentro de los quince (15) días s¡gu¡entes a la fecha de

recepción de la referida solicitud. La sol¡citud será denegada en caso no se e$é

previendo que la Conce.s¡ón sólo puede ser transfer¡da a quien cumpla con los

requisitos de precalificac¡ón establecidos en las Bases.

8.18.3 Presentada la solicitud reuniendo los requisitos establec¡dos en la presente cláusula,

y transcurridos quince (15) Días s¡n que el Concedente se pronuncie o habiendo

sol¡c¡tado una prórroga po. un plazo ¡gual, el Concedente tampoco se pronuncia; se

entenderá que la solicitud de la Sociedad Concesionaria ha sido aúor¡zada por el

Concedente, s¡empre que OSIPTEL haya emitido opin¡ón favorable en un plazo de

quince (15) Dias Calendar¡o.

8.19@

La ejecución de la h¡poteca 8e hará s¡gu¡endo los pr¡nc¡p¡os y mecan¡smos establecidos

para la ejecuc¡ón de la h¡poteca en la presente Cláusula, procedimiento de e.iecución que

será establecido en el correspondienle contrato de h¡poleca.

El proced¡mienlo de ejecución de la hipoteca de la Conces¡ón deberá efectuarse bajo la

d¡rección delConcedente y con la participación de OSIPTEL y se regirá obl¡gatoriamente

por las siguientes reglas:

(i Contráto d. conc.3lón p.n la de aerv¡cloc pr¡bllco! do l6l€comun|cac¡on€€ y

slgn.clón do fr.cu.nclar .n ¡. Band.

P.ov¡nciá Con.ütuclonal d€l callao.

VéÉ¡ón F¡ñál 30 d€ marzo d€ 2009.
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8.19.1 La decisión del (los) acreedor(6s) cons¡slente en ejercer su derecho a ejecutar la

h¡poteca de la Concesión const¡tuida a su favor, deberá ser comunicada por

escrito al Concedente, a OSIPTEL y a la Sociedad Concesionar¡a en forma

fehaciente, con carácter previo a ejercer cualqu¡er acción o adoptar cualqu¡er

medida que pueda poner en riesgo ya sea en fo¡ma direc{a o ind¡recta la

Concesión.

8.19.2 A partir de dicho momento, (i) el Concedente no podrá declarar la term¡nación del

Contrato y estará obligado a in¡c¡ar inmed¡atamente las coordinac¡ones del caso

con OSIPTEL y con el (los) acreedor (es), con el objeto de des¡gnar a la persona

jurÍd¡ca que, conforme a los m¡smos términos previstos en el Contrato de

Conces¡ón y bajo una retribuc¡ón a ser acordada con el (los) acreedo(es),

actuará como intervenlor y estará transitor¡amente a cargo de la operación de la

Conces¡ón durante el tiempo que demande la sustituc¡ón de la Sociedad

Conces¡onaria a que se hace referencia en los puntos s¡guientes; y (¡¡) ningún

acto de la Sociedad Concesionaria podrá suspender el procedimiento de

ejecución de la hipoteca, quedando impedida a dar cumplim¡ento a las

obl¡gaciones que dieron lugar a la ejecuc¡ón de la refer¡da garantla, con excepción

de las obligaciones de pago. La Sociedad Conces¡onaria se compromete y obl¡ga

de manera incond¡c¡onal, irrevocable y de manera expresa a que, bajo

responsab¡l¡dad, en n¡ngún caso ¡nterpondrá acción, demanda, denuncia' solic¡tud

o petic¡ón de medida cautelar de algún tipo que tenga por objeto afectar,

interrumpir, suspender, obstaculizar, ¡mpedir o enervar los efec{oa legales y la

apl¡cación del procedim¡ento de e.iecución de la hipoteca establecido en la

8.19.3

presente Cláusula, asl como la des¡gnación del interventor y de la nueva

Soc¡edad Concesionaria.

Para tales efectos, OSIPTEL o el (los) acreedor(es) podrá(n) proponer al

Concedente operadores calificados, ten¡endo en cuenta los parámelros

establec¡dos en las Bases. El operador que resulte aceptado, será des¡gnado por

el Concedente y quedará autorizado para operar transitoriamente la Conces¡ón en

cal¡dad de ¡nterventor. A partir de dicho momento, el interventor sustituirá a la

Sociedad Conces¡onaria, con el objeto de que la transferencia a una nueva

Sociedad Conces¡onaria se lleve a cabo de la manera más eficiente posible,

deb¡endo quedar perfecc¡onada dentro del plazo máx¡mo de tre¡nta (30) Días

páfa la Prs6tác¡ón d. telocoñun¡c.c¡orE€ y

náción d. trocu.nc¡'3 on b Banda a2l{2¡a MHz y 866{09 IHz.n l. p.ov¡nola do L¡má v l.
ProvlnclaCoñtütucloMl <l€l C.llao.
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calendario contados a partir de la fecha en que se otorgó la buena pro de la

,"#tr- subasta, bajo responsab¡l¡dad exclus¡va de este últ¡ma respecto de los temas que

!,V:F;f lJ son de su competenc¡a.
Ykir'7

/ Coñtnio de Conc€rlóñ pár: l. pre.t¡clón dó leñlcloe pr¡bllco! do !.locornunlcaclo¡* y 38
ar¡sn¿c¡ón do fr€cr¡€ncls en b Aandá 82'l¡24 flHz y 866-869 tHz .n la provlncla d. Llma y la

Prov¡nc¡a ComütücloMl d€l Call.o.

Calendario desde la dea¡gnación del interventor.

8.19.4 El ¡nterventor será responsable por toda acc¡ón u omisión que impida, dilate u

obstacul¡ce la transferencia de la Concesión a manos de la nueva Soc¡edad

Conces¡onar¡a, asf como de los perjuic¡os que ello pueda ocasionar al

Concedente, a los acreedores, a los usuarios y/o a terceros.

Una vez que la Concesión se encuenlre bajo la operación transitor¡a del

interventor, el Concedente y OSIPTEL, deberán coordinar con (los) acreedor(es),

el texto íntegro de la convocatoria y las bases del proced¡m¡ento de selecc¡ón de

la nueva Sociedad Conces¡onar¡a, que deberán respetar los lineamienlos

suslant¡vos contenidos en las Bases de la Licitación, espec¡almente en lo

correspondiente a las característ¡cas generales de la Conces¡ón, la Propuesta

Técnica y las condiciones y requisitos que fueron establec¡dos para el operador

que formó parte de la Soc¡edad Concesionaria, respec{ivamente. Dichas Bases

deberán ser aprobadas por el Concedente con la opinión favorable de OSIPTEL.

8.19.5 Aprobado el texto de la convocatoria y las Bases del procedimiento de selecc¡ón

para la transferenc¡a de la Concesión, el Concedente en coordinac¡ón con

OSIPTEL, deberá dar trámite al procedim¡ento allí establecido. El otorgamiento de

la buena pro, no podrá ocurrir en una fecha poslerior a los c¡ento ochenta (180)

días contados a partir del momento en que se comunicó al Concedente la

decis¡ón de ejecutar la hipoteca, salvo que, conforme a las circunstanc¡as del

caso, el trám¡te de d¡cho procedimiento demande un plazo mayor, en cuyo c€¡so

se aplicará la próÍoga que determ¡ne el Concedenle.

8.19.6 Otorgada la buena pro conforme a lo establecido en el texto de las Bases

aprobadas por el Concedente, así como a lo señalado en esta Cláusula, dicho

acto deberá ser comunicado por escrito lanto al interventor como al (lgs) acreedor

(es). A part¡r del ind¡cado momento, el interventor estará obligado a iniciar las

coordinaciones del caso, con el objeto de que la transición de la operación de la

Conces¡ón se lleve a cabo de la manera más efic¡ente pos¡ble. La sustitución

det¡nit¡va de la Soc¡edad Conces¡onaria a favor del adjudicatario de la buena pro

deberá quedar perfeccionada en un plazo no mayor a los tre¡nta (30) dlas

VeÉlón Flnál 30 dé máro dé 2009.



Conforme al procedimiento establecido previamente, el adjudicatario de la buena

pro será reconocido por el Concedente como nueva Sociedad ConcEs¡onar¡a.

Para tales efectos, la nueva Soc¡edad Concesionaria quedará sustituida

íntegramente en la posic¡ón contractual de la Soc¡edad Conces¡onaria or¡ginal,

quedando sujeta a los términos del Contrato suscrito por este últ¡mo por el plazo

remanenle. El Concedente cons¡ente en este acto de manera expresa e

inevocable la ces¡ón de la posición contracdual de la Sociedad Concesionar¡a

según los térm¡nos estipulados en la presente cláusula. En consecuencia, la

nueva Soc¡edad Concesionaria tendrá los m¡smos derechos confer¡dos en el

presente Contrato.

8.20 BéslEelldlcErie¿!!!.@le

La Sociedad Conces¡onar¡a estará sujeta a la legislación tr¡butar¡a nac¡onal y

munic¡pal que se encuentre v¡gente durante la Conces¡ón, deb¡endo cumplir con

todas las obl¡gac¡ones de naturaleza tributaria que correspondan al ejerc¡cio de su

act¡v¡dad.

La Soc¡edad Concesionaria tiene el derecho de acogerse a los benefic¡os

tributar¡os establecidos en el Artículo 21 del Decreto Supremo No 059-96-PCM,

Tefo Único Ordenado de las Normas con Rango de Ley que regulan Ia entrega

en concesión al sector privado de las obras públ¡cas de infraestrucdura y de

serv¡cios públicos, y en el Reglamento de Benef¡c¡os Tributarios para la Inversión

Pr¡vada en Obras Públicas de Infraestructura y de Servicios Públicos, aprobado

por el Decreto Supremo No 132-97-EF.

La Sociedad

CLAUSULA 9

RÉGIfUIEN TARIFARIo GENERAL

Concesionaria se compromele a fijar las tarifas del Servic¡o Reg¡strado, en

concordancia con laa normas que sobre tal efedo haya emit¡do o em¡ta OSIPTEL.

En este sentido, la Sociedad Concesionaria puede establecer l¡bremente las tarifas de los

servic¡os de telecomunicaciones que preste, siempre y cuando cumplan con el sistEma

d. t ¡.comun¡qclona3 y

8¡gnaclón cl€ fr€ou.nc¡a3 €¡ la B.ndá a2t{24 fltk y 866{69 tt}¿ €n la Prov¡nc¡a d. L¡h¡ y l¡
Prcv¡nc¡a Con.ütuclonal d.l c¡¡lao.
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En caso que las tarifas f¡jadas por la Soc¡edad Conces¡onaria para la pr€stiación del Servic¡o

Regilrado estuvieran por encima de las que @nespondan en apl¡cac¡ón de las

dispos¡ciones de OSIPTEL, la Sociedad Concesionaria estará obligada a cumplir con las

medidas que d¡cte OSIPTEL en cada caso concráo.

OSIPTEL puede optar por no establecer tarifas tope cuando por efecto de la compelenc¡a

entre empresas se garantice una tarifa razonable en beneficio del Usuario.

Asim¡smo, queda conven¡do que, de conform¡dad con las Leyes Apl¡cables, la Sociedad

Conces¡onaria no rec¡birá un trato menos favorable en materia larifaria que el resto de

los operadores de los Serv¡cios Públicos de Telecomun¡caciones con los cua¡es comp¡te.

CLAUSULA IO

INTERCONEXIóN

La Soc¡edad Conce.aionaria tiene, duranle el Plazo de la Conces¡ón, el derecho a, y la

obligación de, interconectarse con otras redes y servicios de Servicios Públ¡cos de

Telecomunicac¡ones en concordancia con el Plan Técn¡co Fundamental de Señalizac¡ón y

démás Plánes Técnicos Fundamentales del Plan Nacional de Telecomun¡caciones, los

principios de neutralidad, no discriminación e igualdad de acceso, los términos y

condiciones acordados entre los operadores, el Reglamento de Interconex¡ón y normas

que sobre esla materia emita OSIPTEL, y demás normas aplicables.

CLAUSULA II

REGLAS DE COMPETENCIA

a3isñac¡ó¡ de fr.cuencia. €n la B€nda 821-82 MHz y 866{69 ttts on l. prov¡nc¡a d. Llme y la

Prcv¡ncla coBt¡tuc¡onal del cállao.

VeÉióñ Final 30 de rñárzo de 2009.

I l.l Disoos¡c¡ones Generales

La Sociedad Conces¡onaria se compromete a no real¡zar direc{a ni ind¡rectamente conforme

a lo establecido por las Leyes Apl¡cables (¡) cualquier aclo que s¡gnmque el abuso de una

pos¡c¡ón dominanle en el mercado en la prestac¡ón del SeMdo Registrado, con el objeto de

oblener alguna ventaja que impida, limite, restrinja o distoraione la l¡bre y la leal

competenc¡a entre empresas prestadoras de Serv¡c¡os Públ¡cos de Telecomunicaciones, y

cuahu¡er acuerdo, decisión, práciica concertada o recomendación, que restrinja, ¡mpida



o distoÉione la libre y la leal competenc¡a.

Sin perjuicio de las sanciones contracluales la infracción de esta cláusula se sanciona de

conformidad con la leg¡slación espec¡al aplicable.

rr.2@'

La Sociedad Concesionaria se compromete a no real¡zar subs¡dios cruzados entre los

diferentes Servicios de Telemmunicaciones que preste.

Si Ia Soc¡edad Concesionaria obt¡ene ingresos anual€a mayores a qu¡nce m¡llones de

dólares en el Penl, estarán obl¡gados a llevar contabilidad separada por cada uno de loa

serv¡cios que presten, de acuerdo a las lineas de negocio y l¡neamientos que emita

OSIPTEL,

En tanto OSIPTEL establezca normas específ¡cas en mater¡a de separación contable, se

aplicará el siguiente procedim¡erno: (i) OSIPTEL podrá requer¡r mediante re6olución

expresa y motivada que la Sociedad Concesionaria presente a OSIPTEL, dentro del plazo

de seis (6) mesea de notificada, una propuesta para ¡mplementar un sistema contrable

dentro de un marco conceptual preestablecido en las Leyes Aplicables; (i¡) OSIPTEL se

pronunciará sobre el s¡stema propuesto dentro de los tres (3) meses de presentada la

propuesta de la Soc¡edad Conceaionar¡a; y (iii) la Sociedad Conces¡onar¡a implementará el

sistema contable que hubie€e sido aprobado por OSIPTEL, dentro del año s¡gu¡ente en que

hub¡erá s¡do notificada en tal sent¡do.

r r.3 !Eto_N9_9!s@e!er!9.

En la prestación del Servic¡o Regilrado la Sociedad Concesionaria no d¡scr¡minará ni

tendrá preferencia ¡njustif¡cada hacia otros proveedores de serv¡cios Públicos de

Telecom unicaciones.

lgualmente, la Sociedad Concesionaria tendrá derecho a no ser discr¡minada por otros

\ operadores de Servic¡os Públicos de Telecrmunicaciones.

-N\\\ r r.¿ suoerv¡glón v cumDl¡m¡erÍo
\\

,::7@i

OSIPTEL podÉ solicitar a la Sociedad Concesionar¡a que presente informe€ periód¡cos,

estadísticas y cualquier otra informac¡ón asf como ¡nspeccionar, ella misma o a través de un

s¡sn.clón (|€ frlcüoncl¡. on |! Banda E2l{2a MHU y 86Ht9 nttz .n l. provlncla do Llm. v l.
cdlltlc¡onál dél Callao.

VeBión Fln¡l 30 d€ ñar¿o de 2009.
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tercero, las inlalaciones de la Sociedad Conces¡onaria, sus archúos y exped¡entes y otros

datos y sol¡citar cualqu¡er otra ¡nformación ad¡cional a f¡n de supervisar y hacer valer los

términos de esta Cláusula. OSIPTEL tendrá derecho a adoptar medidas correciivas en

foma de resoluciones y mandatos conforme a las leyes y reglamentos aplicables.

CLAUSULA ,I2

GARANT¡AS

l2.l Enbeoa de la Garantía de Fiel Cuñpl¡m¡ento del Contrato

(a) A fin de garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obl¡gaciones

establec¡das en el preaente Contrato, ¡ncluyendo el pago de las penalidades y

demás sanciones, la Sociedad Concesionaria, eftregará al Concedente en la Fecha

de C¡erre, una Garantía de F¡el Cumpl¡miento del Contrato, de acuerdo a¡ modelo

esiablec¡do en el Anexo No 1 por un ¡mporte de US$ 400,000.00 (Cuatroc¡entos M¡l

Dólares Amer¡canos) que deberá mantenerse vigente, en mér¡to a sus sucesivas

renovacionea, desde la Fecha de C¡erre hasta el cumplimiento del Plan de

Cobertura, verit¡cado por el Concedente.

(b) En caso que los daños y perjuicios cauaados por un ¡ncumplimiento de los térm¡nos y

condiciones del presente Contrato por la Soc¡edad Conceaionaria excedan el monto

de la Garantla de Fiel Cumpl¡miento del Contrato, el Concedente podrá ejecutar dicha

garantla s¡n perjuicio a su derecho de tomar las acc¡ones necesarias para cobrar los

otros daños y perjuicios.

c) La Garantfa de Fiel Cumpl¡miento podrá ser ejecutada por el Concedente en forma

total o parc¡al, una vez identificada la com¡s¡ón del incumplim¡ento de todas o

alguna de las obl¡gaciones delContrato y siempre y cuando el mismo no haya sido

subsanado por la Soc¡edad Concesionaria dentro de los plazos otorgados para tal

fin. En caso de ejecución parcial de la Garantía de F¡el Cumplimiento, la Sociedad

Conces¡onaria deberá restituir la Garantía de F¡el Cumpl¡mienlo al monto

\ establecido en el literal a) del Numeral 12.1 de la presente Cláusule. Si la Sociedad

Concesionaria no restituye la Garanlía de Fiel Cumplim¡ento en el monlo y

rfñ:\.. condic¡ones anles indicados, en un plazo de veinte (20) dlas calendario contados a
/a,,í9---G.\

/-.iÍ rr{*i'.i partir de la fecha en la cual se realizó la ejecuc¡ón parc¡al de la misma, entonces el'r. 
4t, j:j "-
/|'

- l_ 4ontr¿to <l€ Corco.lón p.l¡ la pr€rtaclón d€ lo|lclo3 públlco€ d. t l.comun¡cac¡on.. y 42
a¡gn.c¡ón do ft€cuonclas eñ 15 B.ncra 821-824 lrHz y 866-869 tHz .n l. p.ovlncla da L¡ma y l¿

Provlncla Con t¡tuc¡onal d.l Callao.
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Concedente mediante comun¡cación escrita a gse efecto, declarará resuelto el

Contrato y la conces¡ón vencida en la fecha de dicha notificac¡ón.

si la Garantfa de F¡el Cumpl¡miento del Contrato es emit¡da por un plazo infer¡or al

cumplimiento del Plan de Cobertura, la Sociedad Conces¡onar¡a deberá presentar al

Concedente la renovación de la m¡sma antes de su venc¡m¡ento. De lo contrario, el

Concedente, a efeclos de preservar la garantía, podrá sol¡citar au ejecuc¡ón, aún

cuando no exista ¡ncumpl¡m¡ento distinto a la no renovación de la garantfa En el

supuesto anterior, cuando la Sociedad Conces¡onaria cumpla @n renovar

corectamente la Garantía de Fiel Cumpl¡mierto del Contrato, el Concedente

devolverá a la Sociedad Conces¡onar¡a de manera inmediata el monto qecuiado. Si

la Sociedad Concesionar¡a no renueva la Garantía de F¡el Cumpl¡miento en el

monto y cond¡ciones antes ind¡cados, en un plazo de ve¡nte (20) días calendar¡o

contados a partir de la fecha en la cual se realizó la ejecución de la misma,

entonces el Concedente med¡ante comun¡cac¡ón escr¡ta a ese efecto, declarará

resuelto el Contrato y la Conces¡ón vencida en la fecha de d¡cha notif¡cac¡ón

El Concedente podrá ejecdar la garantla refer¡da en esta Cláusula, en caso de

incumplimiento por parte de la Sociedad Conces¡onarja de las obligaciones a su cargo

pactadas en el presente Contrato. Antes de la ejecución de la garantía, el

Concedente, cursará una comunicación escrita s¡mple a la Sociedad Concesionar¡a,

¡ndicando el incumpl¡miento en que ha ¡ncunido, y su ¡ntención de ejecutar la garantla

El plazo de la garantía deberá ser como mínimo de un año renovable, y deberá eslar

v¡gente haata el cumplimiento del Plan de Cobertura, verificado por el Concedente.

CLAUSULA I3

OBLIGACIONES INTERNACIONALES

19 (N 229 y siguientes) del Convenio Intemac¡onal de Telecomun¡cac¡ones,

\ 13.l calificación lnternac¡onal de la Soc¡edad concas¡onarla

\N\
\ \a Sociedad Concesionaria tendrá la calidad de Empresa de Explotación Reconoc¡da, en el

I

senlido e.stablecido en el Anexo de la Constituc¡ón de la Un¡ón lrfernac¡onal de

Telecomunicac¡ones, y podrá pari¡cipar en los Seclorgs de la Un¡ón de conformidad con el

(d)

(e)

(f)

pr¡bllc@ <l€ tolecomunac*¡on€t Y

do fiacu€ncla. .n l¿ B¡nda

CoGtltuc¡on5l d€l Call.o.

v€rBlón Final 30 de msrzo de 2009.
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14.3@!gecJ.@
\\\\
N La Sociedad Concesionaria deberá obtener de las Autoridades Gubemamentales, las\\

\ \ ticencias y permisos necesarios, incluyendo permisos de construcción y otros dist¡ntos de

los de telecomunicac¡ones, para corctru¡r, ¡mplementar, modificar y remover ¡nstalac¡ones y

construcc¡ones para la prestación del Servic¡o Registrado, de acuerdo a las Leyes

Ginebra |992.

CLÁUSULA I4

AUTORTZACTONES, PERi SOS Y L|CENC|AS

14.1@

La Soc¡edad Conces¡onaria deberá obtener los cerlificados de homologac¡ón necesar¡os

para la venta, anendamienio, d¡slribución, uso y operación de equipos y aparatos

terminales de telecomunicaciones de acuerdo con la Ley de Telecomunicaciones, su

Reglamento General, el Reglamento Especlf¡co de Homologac¡ón de Equipos y Aparatos

de Telecomunicaciones, aprobado por D.S. Nó 001-200GMTC y demás normas conexas.

14.2 Otorqamiento de Pemisos

La Soc¡edad Concesionaria tiene el derecho de sol¡c¡tar y por tanto podrá oblener en el

futuro, los pemisos que requiera para ¡nstalar y operar los equipos estrictamenie

necesarioa para la prelac¡ón de los Servic¡os RegÉtrados, en los términos acordados en el

presente Contrato de Conces¡ón. El Concedente ac'tuará d¡l¡gentemente a f¡n de otorgar los

perm¡sos que conespondan para que la Sociedad Conces¡onaria cumpla con sus

obligac¡ones.

La Soc¡edad Concesionaria acepta que el MTc t¡ene la facultad de verif¡car y asegurar: (¡)

que los equ¡pos y aparatos instalados cuenten con los respeciivos certificados de

homologación, (i¡) la confo¡m¡dad de la instalac¡ón de los mismos y de adoptar las medidas

y acciones que conespondan, y (i¡i) la conecla normalización y aprobac¡ón de equipos y

aparatoa de telecom un¡caciones.

lgnao¡ón d€ fr*6nc¡a 6n la Bánd.

Provlncla Con3ttuclon.l.bl Callao.

Verslón Fln¡l 30 de matzo de 2009.
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Aplicables.

14.4!!!@991é9d@

A eiectos de verificar el cumpl¡miento de las caraclerificas y normas lécnicas de operación

previdas en el presente Contrato y en las Leyes Apl¡cables, el MTC y OSIPTEL podrán

efecluar las ¡nspecc¡ones técn¡cas dentro del ámbito de sus competencias, al ¡nic¡o de la

prestación del serv¡c¡o y cuando lo consideren conven¡ente.

CLÁUSULA I5

SERVIDUi'BRES FORZOSAS Y EXPROPIACIONES EN FAVOR DE LA SOCIEDAD

CONCESIONARIA

A sol¡citud debidamerfe fundamentada de la Soc¡edad Conces¡onar¡a y por causa de

neces¡dad y utilidad prlblica, el Concedente efectuaÉ las gest¡ones que sean neceaarias

ante las autoridades competentes a fn que se impongan seryidumbres fozosas o se

real¡cen exprop¡aciones en hvor de la Soc¡€rlad Conces¡onaria, Sobre los pred¡os o

¡nmuebles de propiedad o uso pr¡vado que sean necesaíos para que ástE pueda cumplir

adecuadamente con las obl¡gaciones que asume med¡ante el presente Contato. La

impos¡c¡ón de serv¡dumbres a que se refierE esta Cláusula se ejecutrarán de acuerdo a lo

establecido en el Reglamento de Serv¡dumbres fozoaas para la prestación de sgrvicjos

portadores y teleservicios públicos de Telecomunicaciones, aprobado por el Decreto

Supremo N" 005-200G MTC y sus modificatoías.

CLÁUSULA I6

USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO

Los Servicios Reg¡strados seÉn prestados utilizando la Banda de 821-824 MHz y 866-869

MHz en la provincia de L¡ma y la Prov¡ncia Constitucional del Callao.

d. fr.clatrc¡'l on la Banda

Con.ütücloml.lol C€ll.o.

veÉlón Fina¡ 30 de marzo de 2009.
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CLÁUSULA I7
LIIIIITACIONES RESPECTO DE LA CESIóN DE POSICIÓN CONTRACTUAL;

TRANSFERENCIA DE CONTROL

I 7.1 !!!!!tss!9!cs-Cclageg!@

La Sociedad Concesionar¡a no podÉ transferir su derecho a la Conces¡ón n¡ ceder su

posición contraciual, n¡ podrá gravar, arrendar n¡ uaufructuar, iotal o parc¡almente, bajo

ningLln tftulo, loa derechos, ¡ntereses u obl¡gaciones que de él o del Reg¡stro se deriven,

sin la autorización previa por escrito del Concedente, así como la opinión previa del

OSIPTEL. D¡cha autorizac¡ón no será negada s¡n justa y razonable causa, de acuerdo a lo

estab¡ec¡do en los Lineamienlos de Polít¡cas de Apertura de Mercado de

Telecomunicac¡ones aprobado por Decreto Supremo No 02G9&MTC, adm¡smo será de

aplicac¡ón lo establec¡do en el Reglamento General.

El Concedente podrá ceder a cualquier eniidad gubernamental su pos¡ción contfac'tual

derivada de este Contrato o cualqu¡era de los derechos, intereses u obl¡gaciones conforme

al m¡smo, para lo cual desde ya la Sociedad Conc€aionar¡a presta su conformidad

irrevocable con dicha cesión.

I 7'2 @9&!ersb-ce-ge¡!re!

(a) Participación Accionaria v L¡mitación de Transferencia

Durante los primeros c¡nco (5) años de la Concesión, contados a part¡r de la Fecha de

Ciene, el Operador deberá mantener la prop¡edad de por lo menos el ve¡nlicinco por

ciento (25%) de laa acciones repreaenlat¡vas del capital y con derecho a voto de la

Soc¡edad Conags¡onaria

El Concedente podrá aulorizar una transferencia de a@iones de la Part¡cipación

Minima del Operador en la Soc¡edad Concesionaria, a solicitud de la m¡sma, siempre

que ésla acredite olro Operador que reúna los m¡amos requ¡sitos técn¡cos, financieros

y cumpla con las cond¡ciones exig¡das en la L¡citac¡ón.

Esta d¡spos¡ción no será aplicable al Adjudicatario que contaba con conces¡ones

$rvlcior pr¡bllco. d€ ¡.l.comunlc.clono! y

a.lqn.clón do ft€cuoncla! 6n la B.nd.
Prov¡nc¡. Con3tituclon.l d€l Cáll.o.

Veraión Final 30 de ñarzo de 2009.
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otorgadas en el Perú para algún Serv¡cio Público de Telecomunicac¡ones antes de

la presente Licitación.

(b) Controlde las Operac¡ones Técnicas

Durante loa primeros c¡nco (5) años de la Concesión contados a partir de la Fecha de

ciene, la sociedad Concesionaria asegurará que el Operador ejeza el Control de las

Operac¡ones Técnicas de la Sociedad Concesionaria.

I 73 rc¡ib!e!é!!.@sI!c!E!é!

Salvo autorización previa del Concedente, ningún otro Operador que haya presentado una

Oferta Económica en la Licitación podrá participar direcla ni indiredamente en la Sociedad

Concesionaria. Esta restricción se extiende a las Empresas V¡nculadas a d¡cho Operador.

Esta restricción se mantendrá por tres (03) años a partir de la Fecha de Cierre.

1 7.4 g.@!qsts9!0!-v-Eq9!b

La Sociedad Conc€s¡onaria con la aprobac¡ón previa y por escrito del Concedente podrá

subcontratar con terc€ros la ejecución de cuahuiera o todas las adiv¡dades comprendidas

en la prestac¡ón de los Serv¡c¡os Concedidos materia de la concesión, en cualqu¡er lugar

dentro del Area de Conces¡ón en las mismas condiciones que se estipulan en este Contrato

de Concesión.

La Soc¡edad Concesionaria podrá, s¡n requerir de autor¡zación previa del Concedente,

subcontratar ac't¡vidades administrat¡vas vinculadas a la prestación del Servic¡o

Conced¡do, como servic¡os de logfstica, cobranzas, enlre otros de la m¡sma naturaleza,

sí como instalación y mantenim¡ento de infraestructura.

La subcontratac¡ón no exime a la Soci€dad Conces¡onaria del cumpl¡miento de las

obl¡gac¡ones establec¡das en el pre-sente Contrato, n¡ las elablec¡das en las normas que le

sean aplicables.

la Soc¡edad Conces¡onaria podrá ofrecer volumen de tráfico al por mayor para

efec{os de su reventa a terceros, sujetándoss a las diapos¡c¡ones que sobre la mater¡a

establecen la Ley de Telecomunicaciones, el Reglamento General, las normas que emila el

MTC y el OSIPTEL, dentro de sus competencias, y demás Leyes Apl¡cables.

d€ Conc€.|ón pará la p.e¡taclón

naclón d3 fncu.ncla. on la Banda 821-824 Mtlz r 8ee{69 tHz .n la provlncla d,. L¡fn¿ y l¡
Prcviñc¡a Coffitltr¡clon.l del C.llao.

Vér3¡ón Final 30 de nar:o de 2009.
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\ - .a) S¡ la Sociedad concesionaria incure en alguna de las causales de resolución previstas

N\ en el Reglamento General.

t \¡) s¡ la soc¡edad conce.aionaria ¡ncumple con alguna de las condiciones Eaenciales

especmcadas en la Cláusula 2.2 del presente Contrato.

CLAUSULA I8
CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN

I 8.1 gsdcclCaqCel¡-gelsedo

La Conces¡ón caducará y, por tanto, dejará de surtir efeclos, en cuahuiera de los siguientes

c€tsos:

(a) Por venc¡miento del Plazo de la Conces¡ón establecido en la Cláusula 6.1, a no aer

que dicho plazo haya sido r€novado conforme a la g!éggublüz.

(b) Por acuerdo de las Parles, celebrado por eacrito.

(c) Por resolución de acuerdo a las causales previstas en la Cláusula 18.2.

(d) Por ¡mpos¡bil¡dad de continuar prestando los Serv¡c¡os Concedidos, conforme a lo

establgcido en la Cláusula 6.6.4 del presente Contrato.

(e) Si el Operador reduce su participación en el cap¡tal soc¡al de la Soc¡edad

Conces¡onaria por debajo de la Partic¡pación Mínima durante los primeros cinco (05)

años contados a partir de la Fecha de Cierre, sin contar con Ia autor¡zación prev¡a a

que 8e refiere la Cláusula 'l 7.2.

Lo establecido en el L¡teral e) anlerior no será apl¡cable al Adjudicatar¡o que contaba

con concesiones otorgadas en el Perú para prestar el Serv¡c¡o Público de

Telecomunicaciones antes de la presente Lic¡tación.

18.2 Eeeqlcglo¡-Ce!.@

La resolución dejará sin efecto el Contrato por la ex¡stencia de una causal sobreviviente a

su celebrac¡ón. El Concadente podÉ resolver el presente ContEto con la Sociedad

Concesionaria, en los sigu¡entes casos:

c) Si la Sociedad Conc€sionar¡a incumple lo establecido en las Cláusulas 8.2,8.4 y 4.17

d. fEc4nde! .ñ tá B.n¡lá 821{24 [Hz y 866{69 tHz €n l. prov¡ncla de L¡ña y la

Provhcl. Con.ütuclonal d.l Callao.
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e)

0

d)

s)

de la Cláusula Oc'tava del presente Contrato-

Si la Sociedad Concesionaria no renueva oportunamenle la Garantía de Fiel

Cumpl¡miento del Contrato de acuerdo con la Cláusula 12 del presente Confalo.

En caso que la Soc¡edad Conces¡onaria haya sido declarada en liquidación.

Si se comprueba que alguna de las declaraciones en la Cláusula 3.1 es falsa o ¡nexacla

al momento que fueron hechas.

Si la Soc¡edad Conces¡onaria cede en todo o en parte los derechos intereses u

obligaciones que asume por el pres€nte Contrato s¡n obaervar lo establecido en la

Cláwula 1 7 del presente Contrato.

Si la Soc¡edad Conces¡onaria no cumpie con preserfar el Proyeclo Técnico al

Concedente, en el plazo establecido en la citada Cláusula 8.6. del presente Contrato, o

s¡ no cumple con presentar las subsanaciones a las observaciones fomuladas por el

Concedente, dentro del plazo establecido en la Cláusula 8.6 del presente Contrato.

S¡ la Sociedad Concesionaria no cumplE con las Metas de Uso del Especlro, que figura

como Anexo No 2.

En caso que luego de la suscripc¡ón del Contrato se demuestre la falsedad en la

declarac¡ón detallada en el Literalj) del Numeral4.l de la Cláusula Cuarta del Contrato.

Por decis¡ón del Concedente: Por razones de interés públ¡co debidamente fundada, el

Concedenie podrá resolver la Concesión med¡ante notif¡cac¡ón previa y por escrito a la

Sociedad Conces¡onar¡a con una antelación no ¡nferior a se¡s (6) meses del plazo

h)

k)

N

prev¡sto para la terminación.

l) Por la cancelac¡ón de la ¡nscripc¡ón de la totalidad de los Servicios Concedidos, en

cualquier momento de la vigencia de la Concesión.

18.3@

Amb¡to de aplicación. La reaoluc¡ón conforme a la Cláusula 18.2 seÉ efec{uada por

resolución em¡tida por e¡ Concedente basada en el proced¡miento sigu¡ente:

(a) Notificación. Antea de expedir Ia re€olución que declara resuelto el Contrato conforme

al numeral 18.2, elConcedente dará un plazo a la Soc¡edad Conceaionar¡a, para la

subsanación de la causal que pueda dar lugar a la resoluc¡ón, no menor a noventa

rrll,.)cofttEto d. conc€.lón pa|l l. pf€€

¡:. &¡gnac¡ón dá fr€cüencla. on L Banda

: 
"r"r/Provlncl. 

coBtttucion¡l del C.lláo,
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(90) días calendario, bajo apercib¡miento de iniciar el proceso de reaolución. Cumplido

esto, s¡ no hay subsanac¡ón, publ¡cará un aviso en el d¡ario oficial 'El Peruano" y

env¡ará una notificac¡ón a la Sociedad Concesionaria y a OSIPTEL señalando:

¡) Que se propone expedir una resolución, estableciendo su ámbito y sus efectos;

i¡) Las razones por las que se propone expedir tal resoluc¡ón;

i¡¡) El período en el cual la Sociedad Conces¡onaria o terceras personas con un

interés podrán presentar por escr¡to comentarios u objeciones con reapecto a la

resoluc¡ón propuesta, no pudiendo dicho período ser inferior a lreinta (30) dias

calendarios a partir de la fecha de publicación de la notificac¡ón;

ú) El período durante el cual OSIPTEL enviará al Concedente y a la Soc¡edad

Conces¡onaria un ¡nforme y una opin¡ón sobre la resolución propuesta, el cual

no podÉ ser inferior a treinta (30) días calendarios contado a partir de la fecha

de publicac¡ón de la notificac¡ón; y,

v) La fecha, lugar y hora para una aud¡encia en la cual la Soc¡edad Concesionaria,

OSIPTEL y cualquier tercera persona con un interés legítimo podrán formular

comentarios u objeciones. D¡cha fecha no podrá ser inferior a treinta (30) días

calendarios contados a partir del vencimienlo del plazo para presentar

comentarios u objeciones por escrito.

(b) Aud¡encia v Resolución. En la fecha determinada en la nolif¡cación, el Concedente

conduc¡É una audiencia pública durante la cual la Soc¡edad Concesionaria, OSIPTEL

y aquellas ter@ras personas con un interés legítimo que hayan presenlado

comentarios u objeciones que el Concedente haya calificado con anterioridad como

relevantes, tendrán el derecho a ser escuchados. La resoluc¡ón del Concedente será

emitida a más tardar sesenta (60) días calendar¡os después de la audiencia públ¡c¿.

18.4@

La caducidad de la Conces¡ón opera automáticamente s¡n que se requiera acto o

declaración posterior en ese sentido.

En caso de caducidad de la Concesión y si ello fuera necesar¡o para gararfizar la

continuidad del servicio, la Sociedad Conces¡onaria se compromete a cont¡nuar p.estando

los Serv¡cios Registrados, en los m¡smos términos y condic¡ones prev¡stos en el presente

d,. Conc.llón para la,r4.s]''h
\f, a.lgnaclón do rEcu.ncla. .n la Band.

Provincl. Co ütuclonal dol Callao.
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contrato, por un plazo que le señalará oportunamente el Concedente o hasta que una

nueva empresa conces¡onaria ¡nicie sus adiüdades, no pud¡endo exceder tal perlodo de

seis (6) m6es contados a part¡r de ¡a fecha de caduc¡dad de la Concesión.

En todo caso, la Soc¡edad Concesionaria se obl¡ga a celebrar negoc¡ac¡ones con otras

empresas concesionarias que presten Serv¡cios Públicos de Telecomun¡cac¡ones similarea,

con el t¡n de transÍerirles en prop¡edad o en uso sus equ¡pos e ¡nstalacione.S de

tele@municac¡ones necEs{rrios pafa garantizar la continuidad de los Servicios Concedidos

que presten al amparo del presente Contrato

En el caso que no hubiera empresas conceaionarias que presten serv¡c¡os similare-s al

Servicio Concedido, o que hab¡endo, no tuvieran interés en la adqu¡sic¡ón o utilización de

tales act¡vos, el Concedente, si lo @ns¡dera necesario, podrá sol¡citar la compra de dichos

bienes. En tal caso, la Sociedad concesionar¡a estará obl¡gada a vender dichos b¡enes al

Estado, al valor de transferencia que seÉ determinada conforme a lo estipulado en el

articulo 22o del Decreto Supremo N'059-9&PCM y su modificatoria, la L€y N'27156.

r 8.5 @e!eslé4!4Be.s!EEe

La cancelación de Ia inscripc¡ón por cada servicio Reg¡strado se sujeta a las disposiciones

prev¡stas en el articulo 158o del Reglamento General.

CLAUSULA I9

PENALIDADES

l9.l Indeoendenc¡a de laa Penal¡dades Convencionalss de cualqu¡er Sanción

At!E!!E!!3!va

El ¡ncumpl¡miento de las obligaciones asum¡das por la Sociedad Conces¡onaria en el

presente Contrato, que no se encuentre tipif¡cado como ¡nfracción admin¡strativa, será

sancionado con la penal¡dad convenc¡onal paclada. De en@ntrarse t¡pifcado como

¡nfracción admin¡strativa, se aplicará la sanción adm¡nistrativa conespondiente.

No se podrá imponer suces¡va g simultáneamente una penalidad convencional y una

do t€lecomunlcaclon ¡ y

ón dá nbcueñclú en L Bañda
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sanción administrativa (conforme a las Leyes Aplicables) en los casos en que se aprecie

la ident¡dad del sujeto, hecho y fundamento.

Para todos los efectos es apl¡cable lo d¡spuesto en el numeral 10 del artículo 230'de la

Ley N'27444, Ley del Proced¡miento Administrativo General.

Laa sanciones adm¡nistrativas podrán ser ¡mpugnadas a través del proceso contenc¡oso-

administrativo establecido En la Ley No 27584, o norma que la sust¡tuya. En el caso de

penalidades contractuales, la imposición de las mismas sólo podrá cueationarse en la via

arb¡tral, de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula 20 del presente Contralo.

19.2@

El incumpl¡miento del Plan de Cobertura, contenido en su Propuesla Técn¡ca, Anexo No 5

del preserfe Contrato, será sancionado por el Concedente @n una penalidad de

cuatrocientos cientos m¡l y 00/100 Dólares Amerjcanos (US$ 400,000.00). La penal¡dad

por incumplimiento del Plan de Cobeftura está sujeta a un lfmite de cuatrocientos mil y

00/100 Dólares Americanos (US$ 400,000.00)

La penalidad a que se refiere el párrafo precedente será aplicada, sin perju¡cio del plazo de

subsanación del incumplimiento que el Concedente otorgue a la Sociedad Concesionar¡a.

I s.3 !@p!!!!!eÍe-Ce!sl[etr9-dg

El ¡ncumpl¡m¡ento de las Metas de Uso será deb¡damerfe sancionado por el Concedente,

de acuerdo a las Leyes Aplicables.

r 9.4

El incumplim¡ento de los Requ¡sitos de Cal¡dad del Servic¡o será sancionado por OSIPTEL,

de acuerdo a lo establec¡do en las normas aplicables.

19.5 Proced¡m¡ento de Aol¡cac¡ón de Sancion€s

Antes de emit¡r una re.aolución ¡mponiendo cualquiera de las penal¡dades contractuales

establecidas en el numeral 19.2 de la presente Cláusula, el Concedente notif¡cará por

a3lgnacló¡ d. fÉcu.nc¡8 €¡ la B.nd. a2i-82¡t MHz y 866{69 Utts €n la prov¡nc¡. <16 Liña y 15

Prov¡nc¡aConrtltuclonal d.l Gall.o.

V€É¡ón F¡nal 30 de m.zo de 2009.



escrito a la Sociedad Concesionaria señalando: (¡) su propósito de emitir una resolución

impon¡endo una sanc¡ón: (ii) las razones que motivan la ¡mpos¡ción de la sanc¡ón; y (i¡i) el

plazo durante el cual la Sociedad Conces¡onaria podrá presentar sus descargos por eacrito,

no pudiendo este plazo ser inferior a treinta (30) dias calendario contados a paÉir de la

fecha de la notmcac¡ón. Venc¡do dicho plazo, con el descargo reapec't¡vo o sin é1, ernit¡rá la

dec¡s¡ón conespondiente, debidamente motivada, la qlal será por escrito e ind¡cará las

razones por las cuales ha s¡do emitida.

En el caso que la Sociedad Conces¡onaria no pague las penalidades establec¡das en la

Cláusula '19, el Concedente procederá a ejecukr la Garantía de Fiel Cumplim¡ento del

Contrato-

19.6 Penalidad oor Resolución delContrato

En caso el Concedente resuelva el Contrato por alguna de las causas previstas en la

Cláusula 18.2, con excepción de la contenida en el literal k) de d¡cfio numeral, la Soc¡edad

Concesionar¡a pagará una penal¡dad equivalente a cuatroc¡entos mil y 00/100 Dólares

Americanos (US$ 400,000.00).

En caso la causa de resolución sea por el ¡ncumplim¡ento del Plan de Cobertura, contenido

en la Propuesta Técn¡ca, Anexo No 5, y que antes de la reaolución del Contrato ya se

hubiera apl¡cado el monto de la penalidad prevista en la Cláusula 19.2, la penalidad

establec¡da en la presente Cláusula incluirá dicha penalidad por ¡ncumpl¡m¡ento del Plan de

Cobertura.

De esta manera, la penal¡dad por resolución del Contrato se aplicará sólo hasta el límite de

Cuatroc¡entos mil y 00/'100 Dólares Americanos ( US$ 400,000.00).

éb\ De producirse la cancelación de la ¡nscripción en el Reg¡stro de Servic¡os Públ¡cos de

(ftffi)tl r"r""orun¡caciones adic¡onales a los Servic¡os conced¡dos por incumplimiento por parte

V/' de la Soc¡edad conces¡onaria, en el inic¡o de la prestación del serv¡c¡o, se aplicará las

d¡sposic¡ones previstas en el numeral 22.02 de la Resolución Min¡sterial No 568-2007-

MTC/03.

\.
\\\
t\ 19.7 Resoluc¡ón del Contrato por causa imputable a la Soclodad Conces¡onar¡a
\\

En caso que, la Sociedad Conces¡onaria ¡ncumpla con las obligac¡ones establecidas en la

Ley de Telecomunicaciones, e¡ Reglamento General y el Contrato, dando lugar a su

p.r¿ la pro.taclón de !€d¡c¡o3

cl€ fr.c!.nc¡ú oñ l. Banda 621{2/l MHz y E06{61 MHz .n la Prcv¡nciá do Lim. y ta

ncl. Cd3tltucloñal d.l Callao,
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resolución, se le ap¡icará como penal¡dad la inhabilitación para suscribir con el MTC un

nuevo Contralo de Conces¡ón tlnica para prestación de Servic¡os Públicos de

Telecomunicac¡ones por un perlodo un (1) año, el cual será computado desde la

notmcación de la resolución del Contrato.

Esta disposición será aplicable sin perjuic¡o de la ejecución de la penalidad prevista en el

numeral 19.2 de la presentE Cláusula.

19.8 Daños v Periu¡cios

Las penalidades referidas en el Numeral 19.2 y NU!C!aL!g.1q se apl¡carán s¡n perjuicio de

la obl¡gac¡ón de la Sociedad Concesionaria de responder por los daños y perjuic¡os direclos

causados al Concedente resultantes de su incumplim¡ento de conform¡dad con lo previsto

en el Cód¡go Civil.

19.9@

Las sumas por concepto de sanc¡ones derivadas del incumplim¡ento del Plan de Cobertura

y cualquier otra obligación contenida en la Propuesta Técnica y de las Metas de Uso, asf

como la Resolución del Contrato, serán pagadas al MTC y las derivadas del ¡ncumpl¡miento

de loe Requisitos de Calidad del Serv¡cio serán pagadas a OSIPTEL.

CLÁUSULA 20

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

2o.l tqss¿p!!.@

Las Partes han negoc¡ado, redactado y suscrito el Contrato con arreglo a las normas

legales del Perú. Por tanto, expresan que el conten¡do, ejecución, conflictos y demás

consecuenc¡as que de él se originen, se regirán por la ¡eg¡slación interna del Perú, la

misma que la Soc¡edad Conces¡onaria declara conocer.

En consecuencia, la Sociedad Conces¡onaria renuncia inevocable e ¡ncondicionalmente a

cualquier reclamación d¡plomát¡ca con relac¡ón al presente Contrato.

pr¡bllc€. do !.|€comunlcaclon s y

a¡enac¡ón ds fr€cüoncl.. sñ lá B.rdá
P@l¡cla CoEt¡tuc¡o¡ál dol Calláo.
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20.2 Cr¡ter¡os de lntercretac¡ón

a) En caso de d¡vergencia en la ¡nterpretación de éste Contrato, las Partes seguirán

el siguiente orden de prelación para resolver d¡cha s¡tuac¡ón:

'1. ElContrato;

2. Circulares; y

3. Las Bases.

b) Este Contrato se interpretará según sus prop¡as Cláusulas y las Bases.

c) Los Anexos de éste Contrato forman parte ¡ntegrante del m¡smo.

d) El Contrato se suscr¡be ún¡camente en id¡oma castellano. De existir cualquier

diferencia entre cualquier traducc¡ón del Conlrato y éste, prevalecerá el texto del

Contrato en castellano. Las traducc¡ones de éste Contrato no se considerarán

para efectos de su ¡nterpretación.

e) Los plazG establecidos se computarán en dfas, meses o años según conesponda.

D Los titulos conten¡dos en el Contrato tienen ún¡camente el propós¡to de ¡dentit¡cación

y no deben ser considerados como parte del Contrato, para limitar o ampl¡ar su

conten¡do ni para determinar derechos y obligaciones de las Parles.

g) Los térm¡nos en singular inclu¡rán los mismos términos en plural y viceversa. Los

términos en mascul¡no ¡ncluyen alfemenino y viceversa.

h) El uso de la d¡syunc¡ón "o" en una enumeración deberá entenderse que comprende

excluyentemente a alguno de los elementos de tal enumeración.

El uso de la conjunción'y'en una enumeración deberá entenderse que comprende a

todos los elementoa de d¡cha enumeración o l¡sta.

20.3 g9@!39i!gelcc-p3!ts9

Cualqu¡er controversia que surja con relac¡ón a la ejecución del presente Contrato,

incluyendo su intenretac¡ón y cualquier aspecto relativo a su existencia, val¡dez o

terminación, con excepc¡ón de aquellas mater¡aa relac¡onadas con e¡ ejercic¡o de

atribuc¡ones o funciones de las AutoridadEs Gubernamentales, será resuelt€

am¡stosamente por las Partes, y, en caso que no l¡egaran a un acuerdo satilac'torio,

se someten ¡ncond¡c¡onalmente a arb¡traje de derecho conforme a las reglas que se

.l€ t l.cmun¡c¡c¡oG y

a3¡gnaclón d. lr.cua¡c¡s on la B.nd.
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(b)

señalan a continuación.

Las reglas de procedim¡ento aplicables al aóitraje serán las del Centro de Arbitraje

Nac¡onal e Internacional de ¡a Cámara de Comercio de Lima, a cuyas normas, las

parles se someten en forma ¡ncond¡cional, siendo de apl¡cac¡ón supletoria, el Decreto

Ley No 1071, Ley General de Arbitraje, modificatorias, ampl¡atorias y conexas. Los

árbitros se en@nlrarán facultados paÍa supl¡r cualqu¡er vacío respeclo de la normativa

antes mencionada.

El arbitraje tendrá lugar en la c¡udad de L¡ma y será conducido en idioma caslellano.

La solución de las controversias se realizará de conformidad con las Leyes peruanas

aplicables.

El arbitraje se real¡zará por un panelde tres (3) árbitros. Cada Parte designaÉ a un

árbitro. El tercer áóitro, quien presidirá el Tribunal, será designado por acuerdo de

los otros dos árbitros seleccionados por las Partea. Si una de las partes no designa

su aóifo derfro de los días (10) Días contados a parl¡r de la notificación del ped¡do

de nombramiento, se considerará que ha renunc¡ado a su derecho, y entonces, el

árbitro será nombrado por la Cámara de Comercio de Lima, a sol¡c¡tud de cualquiera

de las partes. Si los dos árbitros nombrados no llegan a un acuerdo sobre el

nombramiento deltercer áóitro dentro de los diez ('10) Días s¡guientes a la fecha del

nombramiento del segundo árbitro, el tercer árb¡tro será designado, a sol¡c¡tud de

cualquiera de las Partes, por la Cámara de Comercio de L¡ma.

Las Partes acuerdan que el laudo que em¡ta el Tribunal Aóitral tendrá carácter

definitivo y constituirá resolución de última instanc¡a con autoridad de cosa juzgada.

Las Partes renuncian expresamente alderecho de apelación del laudo ante losjueces

y tribunales o cualquier ¡nstancia peruana o extranjera.

Sin perjuicio de lo establecido en el páffafo anterior si una de las partes decidiera

interponer un recuGo de anulación contra el laudo arbitral o cualquigr otro recurso

ante instancia o fuero jurisdiccional nacional o extranjero, tendiente a su

invalidación, revocac¡ón o a la postergación de lo resuelto en el laudo, d¡cha parte

debeÉ conlituir una l¡anza bancaria o carla de crédito atand by, sustancialmente

conforme con elAnexo No 1, la misma que estará vigente m¡entras no sea resuello

el recurso de anulac¡ón, en custodia al Tribunal Arbitral por la suma de US$

200,000.00 (Doscientos Mil Dólares Americanos). En caso que el respecl¡vo

recurso sea deciarado ¡mprocedente, ¡nadmisible o infundado por la autoridad o

¡nstancia competente, el Tribunal procederá inmediatamente a ejecutar la garantÍa

(c)

(d)

(e)

ConLato d. Conc..lón p..a la pr€st¡c¡ón de 3€dlc¡Gs pr¡bl¡c6 <16 telécoirun¡các¡on€l y

.slgnaclón d! ftlcu.ncla3 .n l¡ Banda 821{a UHz y 860{€9 [Hz.n le pd¡nc¡á d. Lim¿ y la
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constitu¡da y entregar el íntegro a la otra parte. En caso el recurso de anulación

fuera declarado fundado, el Tribunal devolverá la fianza bancaria o carta de créd¡to

stand by a la parte resped¡va que la otorgó.

(f) Todos los gastos que inogue la reaolución de la controvers¡a sometida al arbitraje,

incluyendo los honorarios de los árbitros que participen en la resolución de la

m¡sma, serán cub¡ertos por la parte vencida. En caso El proced¡miento f¡nal¡ce sin

un pronunc¡am¡ento sobre el fondo de las prelensiones por causa de transacción o

conc¡liación, ¡os referidos gastos serán cub¡ertos en parles ¡guales por el

demandante y el demandado. Se excluyen de lo dispuesto en esta cláusula los

costos y gastos tales como honorar¡os de asesores, costos internos u otroa que

resulten imputables a una parte de manera indiv¡dual.

S¡n perju¡cio de lo prev¡sto en los literales precedentes, las Partes podrán acordar el

sometimiento de sus controversiaa a un centro de arbitraje distinto al Centro de Arbitraje

Nac¡ona¡ e Internac¡onal de la Cámara de Comerc¡o de Lima. A falta de acuerdo entre las

Partes, el arb¡traje será somet¡do al Centro de Arbitraje Nacjonal e Internac¡onal de la

Cámara de Comercio de Lima.

20.¡l Controverg¡ag con Otros Pr€atadores de Se¡v¡c¡og

Todas las controversias que surjan con otros operadores de Serv¡cios Públicos de

Telecomun¡caciones y que versen sobre mater¡as no arbitrables o cuya resoluc¡ón sea de

competenc¡a exclus¡va de OSIPTEL, serán somet¡das al procedim¡ento establec¡do en el

Reglamento General para la Solución de Controvers¡as en la Vfa Adm¡nistrativa de

OSIPTEL.

Respecto de las demás mater¡as o aquellas suscepl¡bles de somEterae a arbitraje, la

Soc¡edad Conces¡onaria declaE expresamente y de forma antic¡pada su voluntad de

someter a arbitraje cualquier controvers¡a surgida entre ella y otro operador de Servicios

Públ¡cos de Telecomun¡cac¡ones en los mismos térm¡nos expresados en la Clálsula

anterior En caso que los otros operadores de Servic¡os Públicos de Telecomunicaciones no

acepten el arbitraje, serán de apl¡cación las normas contenidas en el Reglamento de

OSIPTEL y en el R€glamento General para la Soluc¡ón de Controversias en la Vía

Adm¡n¡strat¡va de OSIPTEL.

. -.;:}. contEto do Conc.3¡ón p.ñ la prs.t clór d. l€rviclo. p|¡bllcoa .la tolocomunlc.c¡on.3 y
. :.-i_..l'-',-,----..- ,- .-as¡gn.c¡ón d€ ff€cu.nclas 3n rá Bañdá 821{2¡1 MHz y 866-869 fHz.n la prov¡ncl. de Llma y la

' /" 9rov¡nc¡. Con.ütuc¡onal del call¡o

N
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CLAUSULA 2,I

DISPOSICIONES FINALES

(a)

2l.l ironeda del Contrelo

Tal como lo permite el Artículo 1237 del Cód¡go Civil Peruano, todos y cada uno de

los pagos previstos en eate Contrato, c¡n excepc¡ón de las tasas y derechos a que

se refiere la Cláusula 7, que deberán efeduarse en moneda de curso legal en el

Perú, serán efesluados en Dólares de los Estados Unidos de América, en adelante

denominado como la 'Moneda del Contrato".

Convers¡ón de la Moneda del contrato. S¡ por cualqu¡er motivo el Gob¡erno o una

autor¡dad adm¡nistrativa o judic¡al expide un d¡spositivo, orden o sentencia

relacionado con el presente Contrato, en la que se ordene el pago de sumas en una

moneda distinla a la Moneda del Contrato, la Parte benef¡ciada por dicha orden o

sentencia, inmediatamenie después de rec¡bir la lotalidad de los pagos preüstos en

la orden o sentencia correspond¡ente y converl¡rlos a la Moneda del Contrato, tendrá

derecho a rec¡b¡r las sumas, en la Moneda del Conlrato, que sean necesarias para

compensar la pérd¡da que resulte por la devaluación de la moneda en que se haya

expresado la orden o sentencia frente a la Moneda del Contrato, entre la fecha de la

resped¡va oden o sentenc¡a y la fecha efecliva de pago.

Tipo de Cambio. Para efectos de esta Cláusula, la convers¡ón de sumas a la Moneda

del Contrato se hará al tipo de cambio venta que la Superintendencia de Banca y

Seguros publica en el d¡ario ofcial 'El Peruano", el día en que ver¡fique el paqo

respe{i¡vo.

2l .2 !ql!!.c39!9!9s

Salvo que se d¡sponga oira cosa en el propio Contrato, todas las notif¡cac¡ones, c¡taciones,

pet¡ciones, demandas y olras comun¡caciones deb¡das o permitidas conforme a este

Contrato, deberán realizarse por escr¡to y se conaiderarán validamente realizadas cuando

cuenten con el respectivo cargo de recepc¡ón o q¡ando sean eñv¡adas por courier o por fax,

una vez verificada su recepción med¡antE cargo o confirmación de fansmis¡ón completa

(b)

N
Co¡t ato do Conc€.|ón pa.¡ la pr!.t clón do ..rüclG públ¡coa de 6aléco.nünlcac¡onst y

a.lgn.c¡ón d€ frlcu.no¡a! .n la Band. 821{24 ilHz y 666469 MrE 6n la proüncla d. Llm. y la

Prov¡nciá Conrtltuclonal d.l Gsllao.

VeÉión Final 30 dé mer2o de 2009.



expedida por el sistema del destinatatio de la comun¡cación respecliva, a las siguientes

d¡recciones:

S¡ es dirigida al Concedente

Nombre: M¡n¡lerio de Transportes y Comun¡cac¡ones

Direcc¡ón:

Atención:

Facsfmil:

Si es dirig¡da a la Sociedad Concesionaria

Nomb¡e:

D¡rección:

Atención:

Facsímill

S¡ es dirigida al Operador:

Nombre:

D¡rección:

Atenc¡ón:

Facsímil:

o a cualqu¡er otra direcc¡ón o persona designada por escrito por los Partes.

21. 3 89¡!!9!s

La renuncia de los dErechos derivados del presente Contrato sólo tendrá efec{os s¡ se

real¡za por escrito y con la debida notificación a la otra Parte. S¡ en cuahu¡er momento una

de las Partes renunc¡a o deja de ejercer un derecho especif¡co cons¡gnado en el presente

. Contrato, didra conduda no se conaideraé @mo una renuncia permanenle a hacer valer el

mismo derecho o cuahuier otro durante loda la vigenc¡a del m¡smo.

Las modif¡caciones y aclaraciones al presente Contrato, ¡ncluyendo aquElls que la

Sociedad Concesionaria pueda proponer a sugerencia de las entidades financ¡eras,

ún¡camenie serán válidas, cuando sean acordadas por escrito y suscritas por

representantes con poder sufic¡ente de las Part$, y cumplan con los requis¡to€ pertinEntes

de las Leyes Aplicables.

á.lgn¡c¡ón do trucu¡ocl¡: €n l. B.nd.
Pbvlncl¿ Con.ütücloml dol C5ll.o.

v.relón Final 30 de m.r¿o d€ 2lx)9.
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2l '4 !rye!!!9r.Es!9!s!

Si cualquier término o dispos¡ción de este Contrato es considerado inválido o no exigible por

autoridad o persona competente, dicha ¡nvalidez deberá ser interpreiada reatric'tivamente y

no afectará la validez de ninguna otra d¡sposición del preaente Contrato.

21.5 U.9d!Í.c39!9!99ie!..9e!ga!9

Las Partes podrán acordar por escr¡to la mod¡f¡cación del presente Contrato, sujetándose

a las Leyes Aplicables. El Concedente pondrá en conoc¡miento de OSIPTEL las

modif¡caciones al Contrato

21.6 Prevalenc¡a del Contrato

La Sociedad Conces¡onaria reconoce y acepta que en adelante, sus derechos y

obl¡gacione€ para la prestac¡ón de los Servic¡os Registrados, se ajuslarán a lo expresado en

las Leyes Aplicables v¡gentes y que se promulgarán en el tuturo sobre la materia y a este

Contrato.

Sin embargo, las Partes, declaran que el presente Contrato, quedará adecuado de modo

automát¡co a las normas de observancja obligatoria que se dicten al amparo dE las Leyes

Apl¡cables, dentro de los plazos establecidos en ellas, de ser el caso.

2l .7 Es9!rurs.E!!!9s

A solicitud de cualquiera de las Parles, el presente Contrato se elevará a Escritura Públ¡ca.

El costo de la elevac¡ón a Escritura Pública será a cargo de quien solicite su elevación.

En tel¡mon¡o de lo dlal, las Partes han fimado y entregado cinco (5) ejemplares ¡guales de

este Contrato el dla _ de de|200....

Conced€nte: Min¡sterio de Transportes y Comunicac¡ones

Nombre:

Cargo:

Fima del Representante del Concedente

Conce.lón para l. prcrt clón d6 .orvlclc pr¡bllcoa d6

nác¡ón .b ft€cu.ncl.t en la B.nda 821{24 ttlz y 66C.8€9 [Hz.n l¡ prov¡nci¡ do Lima y l¡
Prcvlnc¡. Cm3tftuclon¡l d€l Cáll.o.

vef3lón Flnal 30 de m.rro dé 2009.
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Soc¡edad conc$ionar¡a;

Nombre:

Cargo:

Fima del Repre€ntanto del Conc$¡onarlq

Operador:

Nombfo:

Cargo:

Fima d€l Rcpr$entante del Oporador

Ad¡udicatario:

Nombre;

Cargo:

F¡]ma dol Rspfes€ntg del Ad¡udlcatario

Coú¡¡ro d. concotlón P€r. l. pr€.t clón .!a 3€rvtcloo Pltulco¡ d. to|ecomun|g¡c|oñas v

-lgn.clón d. f.!cüoncl.. on b E¡nd. 821{2/¡ MHz ! E€6{89 üHz .n l. pbvlncla d. Um¡ v l¡
Provhc¡a Con ütucloÉl .l€l C.llao.

v6Élón Fin¡l 30 de mar:o do 2009.
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ANEXOS

ANEXO NO 1

GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

ANEXO l'to 2

METAS DE USO DE ESPECTRO RADIOELECTRICO

ANEXO NO3

RELACIÓN DE SOCIOS PRINCIPALES

ANEXO NO 4

RELACIÓN DE EMPRESAS MATRICES DE LOS SOCIOS PRINCIPALES

ANEXO NO 5

PROPUESTA TÉCNICA

ANEXO NO 6

OFERTA ECONÓMICA

ANEXO NO 7

INFORMACIÓN REQUERIDA PARA EL PROYECTO TECNICO

ANEXO NO 8

BASES DE LA LICITACIÓN

tt,

Contrato do Conc..lón Plr. l. pr.6t clón do ..wlclo6 pr¡bl¡c@ d. iá¡.comunlc.c¡otr€! y

-¡gnaclón d. trlcu.nclG .n Ir Band¡ E2l{24 üHu y E66{60 fHz 6ñ lá provlncl. do Um. y la

ProvlnclaCon.ütüclonrl dol callao,

VéÉión Fiñ¡l 30 d€ maro dé 2009.
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-.l;iü\ Nuestras obligac¡ones bajo la presente Fianza, no se verán afectadas por cualquier
f.7-.p.-.-';Nisputa entre ustedes y nueatros cliénlés.

v
a3¡gñac¡ón d€ lr€cr¡3ñcla. .n la B¿nd¡

Prov¡nc¡. comütuc¡oñ.| dol Crll.o.

VeEión Final 30 de mezo de 2009.

ANEXO M I

MODELO DE CARTA FIANZA DE FIEL CUIiPLIIf,ENTO DEL CONTRATO

L¡ma, .......de ............ de 200....

Señores
M¡n¡sterio de Transportes y Comunicaciones
Av. zorritos No 1203
L¡me 1

Ref.: Carta Fianza No
Vencim¡ento:

De nuestra cons¡deraciónl

Por la presente y a la solicitud de nuestros clienles, señores ... ...................... (nombre
de la persona jurfdica) (en adelante "el Conces¡onario') constitu¡mos esta tianza sol¡dada,
irrevocable, incondicional y de realización automát¡ca, s¡n benef¡cio de excusión, n¡

d¡vis¡ón, hasta por la suma de ..............................................a favor del .............para
garantizar el coreclo y oportuno cumpl¡miento d€ todas y cada una de las obligaciones a
cargo del Conceaionario derivadas de la celebración del Contrato de Concesión para la
prestación del Servic¡o Público de Telecomunicaciones en la Banda 82'l-824 MHz y 866-
869 MHz en la provincia de Lima y la prov¡ncia Constituc¡onal del Callao. (en adelante "el
Contrato').

La presente F¡anza también garcnlizatá el correcto y oportuno cumplim¡ento de las
obl¡gac¡ones a cargo del Concesionario establec¡das en virtud de las disposiciones
contenidas en el Texto Ún¡co Ordenado de normas con rango de ley que regulan la
entrega en conces¡ón al sector privado de las obras públicas de ¡nfraestructura y de
servicios públicos aprobado mediante Decreto Supremo No. 059-9&PcM.

Para honrar fa presente Fianza a favot de ustedes bastará un requerim¡ento escr¡to
de...............................por conducto notarial. El pago se hará efect¡vo dentro de las 24
horas siguientes a su requerimiento en nuestras ofic¡nas ubicadas en

Toda demora de nuestra parte para honrarla devengará un ¡nterés equivalente a la taaa
máxima LIBOR más un margen (spread) de 3olo anual. La tasa LIBOR será la establec¡da
por el Cable Reuter diario que se recibe en Lima a ¡as 'l1:00 a.m. deb¡endo devengarse
los intereses a partir de la fecha en que se ha exigido su cumpl¡miento y hasta la fecha
efectiva de pago.

E21{2¡| üHz y E60{09 rik.n l¡ provlncla de Ll¡|lt y la



Eit¡ Fi¡nz¡ €s¡ará v¡genb desde el ..... de ............... de 200..., hast el ..... dE ....... del
200....., indu8ive.

A16ntement3,

Firme
tlo¡üm
Enti&d B¡ncaria

i',1

cürtfato r¡ con¡lür Fi h ¡r-Latür tb aard.ha p6lL¡. rL t l.Go u naFrú y

*lgn¡dóíd. t os.|d- s L ¡.n.h oill€iDa ft t ta¡.lt¡ I&.n L provnd. ó.l.ltr. y ¡
Provtncta coóü&clonal dal callao.

Var.lón Fin l30.Lnüzo d. 2|()0O.



AllExo N'2

IETAS DG UsO OE EISFECTRO RADIO€!ÉC¡ñSCO

.:,.i:;:; ...

Frr
.b tüad- a' |l ¡a¡.h

!

Prwl¡d! Go||.üü¡clorEl &l c.r.o.

v.|rlón Fhal 30 da |n¡r¿o da 2¡03.

lñ"ta+f|l ü |lü rl! a h ¡|!',ldb !, L¡rt. y b
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AI|EXO N. 3

RELAcIÓN Oü.80Clo9 Pñ[{ClpALEs

L Dáos Gengrabs

a. Nombre

b. Lugar de const¡tuc¡ón

c. Feúha de constituc¡ón

d. Domic¡l¡o sociel

e. Datos de ¡nscripción r€gistrd, sifuera el caso

2. Capitalsoci.l

Acc¡ones o cuotas ds capital dE la Soci€dad Conc€s¡onaria

e. Númaro

b. Clase

c. Valor nom¡nal

d. Porcentaja en el capital de la Sociedad Concasionada

¡'l: ': "' .t. I

66
.3¡gúclóo d.,¡.cl.¡.b.|t h Ba¡tL l*l{aa Il¡ y la3¡nefrü .n¡ ptlvlrt rb uñ. y l¡
P¡ü,lmL Cdr.ü¡¡clón l &l C.ll¡o.

V.dón F¡n.l 30 (b |nazo dr 2009,



ANEXO NO 4

RELACIóN DE EIf,PRESAS If,ATRICES DE LOS SOCIOS PRINCIPALES

Datos Generales

Nombre

Lugar dE const¡tuc¡ón

Fecha de constitución

Dom¡c¡lio social

Datos de inscr¡pc¡ón registral, situere el caso

2. CapitalSoc¡al

Part¡c¡pación en el cap¡tal soc¡al del Socio Pfincipal

't.

a.

b.

c.

d.

e.

a.

b.

Participac¡ón d¡re€ta

(i) Número de acciones, partic¡pac¡ones o cuotas de capital

(ii) Valor nom¡nalde cada acción, partic¡pac¡ón o cuota de capital

Part¡cipación ¡nd¡rec1a

(i) Número de acciones, part¡c¡pac¡ones o cuotas de capital

(¡i) Valor nominal de cada acc¡ón, pari¡cipación o cuota de capital

(iiD Empresas Vinculadas a través de las cuales se mantiene

part¡cipación

*¡gn.clóo rlr fr.cüoncl¡r .n t B.nd. 821{2a UHz t 8G6_8a9 flle €n

Provtncl¡Con!ü!¡clonaldolCállao.

v.relón Final 30 d. m.r¿o d€ 2009.
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A|EXO rf 5

PR0'I¡6AA ÍÉCMCA

PI4 DC @AERTURA

a¡cn clór.¡ ¡.r¡dlo¡a€rb'g.nrh lat{r IE y laa¡G¡.nt.n h rrovhcl¡ ¡Lllt|¡y.b
Pút trcL Cooai¡¡clo||al dal Ca[¡o.

V.|slón Fln¡l 30.L ñ.rró d. moo.

68



a¡p(o N.6

oFERTA ECOtitOiÍCA

@

l,
rt ftBÍrc|- .¡ |! tand¡

coñdhElond rLl C.ll.o.

Vc|¡lón F¡nal 30 d,. mazo d92|xn.

a2l{i¿l n[ y ü}$t Kts .r |! p|!vlñd. d. r¡r y l.
69



.

t.

ANEXO NO 7

INFORüACIóN REQUERIDA EN EL PERFIL DEL PROYECTO TECNICO

Descripción detallada de las caracterlsticas técn¡cas y operal¡vas del sistema

a ¡nstalar, incluyendo:

a) Tecnología a emplear

b) Descripción y funcionamiento del s¡stema a implementar

c) Sistema de conmutac¡ón, transporle, acceso y gest¡ón de red, precisando

su operación y equ¡pos a ut¡l¡zar, especificando cant¡dad, marca, modelo y

funqiones que cumple cada equ¡po en los menc¡onados sistemas

d) D¡agrama de conec'tividad de los equipos a utilizat en los sistemas a

¡mplementar

e) Ub¡cac¡ón de centrales de conmutac¡ón

f) Adjuntar característ¡cas técnicas de los equipos a emplear

g) Llenar los formatos de información técnica publ¡cados en la página Web

de MTC, de acuerdo al serv¡c¡o a br¡ndar, según corresponda. Se

recomienda adicionalmente, adjunlar los archivos en med¡o magnét¡co en

formato MSWORD y/o EXCELL.

Plazos y cronogramas para la instalación de los equipos e iniciación del

sery¡cio.

Plan de Cobertura.

Indicar Metas de Uso de Espectro Radioeléctrico.

¡

\N
\\\

Nota: Aquellas esiaciones radioeléctricas ub¡cadas dentro de las superf¡cies

l¡m¡tadoras de obstáculos de un aeropuerto o aeródromo están sujetas a reslricc¡ones

legales a la propiedad, por lo tanto requer¡rán también de una autorización de la

D¡rección General de Transporte Aéreo (DGTA), tal como lo establece la Ley y el

Reglamento de Aeronáutica C¡v¡|.

Contr¿to .l€ Conc€:lón par¡ la pr.rtaclón .lo lolvlc¡€ pr¡bllcoc d. tolocomunlcaclo¡c y

a.lgnáclón do fFq¡€ncla. on l. B.Íd¡ 821-82a tH2 y 8€6-869 UHz €n la provlncl. d. Llma y la

P@¡oc¡a CoÉl¡tuc¡o¡ál d.l Call.o.

Verlión Final 30 d€ mar¿o de 2009.
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AltExo l{o I
BA9ES DE t¡ UCITACIó}|

eithtfato óa cono.dón tafa b liat¡dón da aaaalÉla Püllcoa oa l.r.corx|n|cácror|- y

lrlgn¡clón d. lt cu.ncL3 .n It B.nd¡ Sitl{¡a xl* y aaa{Úl ülE .n l. !|wlnd. d. UtL v l.
Aovlncl. Con|dü¡cloml.bl C.ll.o.

vcrrlóo Flnal 30 da ma.z. d.20@.
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